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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIINISTROS

SS. MM. el R ey j  la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 

primera clase en el Cuerpo de Ingenieros de Montes, 
por fallecimiento de D. Jacinto de Lara; de acuerdo 
con lo propuesto por el Ministro de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- j 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, j

Yengo en conceder los ascensos de escala en el ex
presado Cuerpo, nombrando Ingeniero Jefe de primera 
clase, con la categoría de Jefe de Administración de 
tercera, á D. Francisco de Paula Arrillaga y Garro; In
genieros Jefes de segunda clase, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta, á D. José María Ta- 
rrats y Homdedeu, D. Juan Guillelmí y Coll y D. Seve
ro Aguirre Miramón, que se encuentran en la situación 
de supernumerarios y en condiciones reglamentarias 
para el ascenso, y también á D. Ricardo Acebal del 
Cueto, que sigue en la escala á los anteriores y cubre 
definitivamente la vacante.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Careliano Linares R ivas,

Suprimida en el Ministerio de Ultramar la Direc
ción general de Administración y Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  ü . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en disponer forme parte de la Comisión ge
neral creada por Mi Real decreto de 20 de Noviembre 
último para promover, organizar y dirigir la concu
rrencia de España á la Exposición universal que se ce
lebrará en París el año 1900, el Subsecretario del Mi
nisterio de Ultramar, en sustitución del Director gene
ral de Administración y Fomento del mismo.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Aureliano Linares B ivas.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, á propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

de la sección 6.a de la carretera de Málaga á Almería,

en la provincia de Granada, cuyo presupuesto de con
trata asciende á 579.221*009 escudos, ó sean 1.448.060*02 
pesetas, que produce un adicional 188.321*26 ¡pesetas.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Aureliano Linares R ívas.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Desde que en el año 1711 fué fundada la 
Biblioteca Nacional con el nombre de Librería Real, 
aprobándose al efecto el proyecto del Padre Pedro Ro- 
binet, confesor del Rey D. Felipe Y, hanse dictado 
reiteradamente multitud de ordenamientos y precep
tos legales encaminados á conseguir el mayor fomen
to posible de dicha Biblioteca, y lograr que en ella 
haya, cuando menos, un ejemplar de los libros é im
presos de todas clases que se publiquen en España.

En esté orden nada se escapó al celo del legislador; 
ni el medio de dotar de ing^esqs metálicos á la prime
ra Biblioteca de nuestra Nación (á cuya necesidad se 
proveyó concediendo á aquélla en 14 de Noviembre 
de 1754 privilegio exclusivo para que pudiera perpe
tuamente reimprimir la Biblioteca Arábigo-Hispana, 
de la antigua y moderna de D. Nicolás Antonio, y las 
tres obras é historias del Padre Juan de Mariana, de 
D. Juan de Ferreras y de D. Antonio de Morales, con 
la pena de 1.000 ducados y cuatro años de presidio al 
que introdujera las referidas obras en estos reinos), ni 
la necesidad de facilitar las adquisiciones, para lo cual 
el Rey D. Carlos III, por Real orden de 19 de Diciem
bre de 1761, y el Rey D. Carlos IY por otra de 31 de 
Marzo de 1793, insertas ambas en circular del Consejo 
de 27 de Noviembre de 1802, dispusieron que los tasa- i 
dores de libros diesen cuenta al Bibliotecario mayor de j 
la Nacional, de todas las librerías que fuesen puestas ¡ 
á la venta. * ;

Pero lo que mejor demuestra el acertado propósito j 
que animó constantemente á los Poderes públicos de ! 
reunir en la citada Biblioteca las publicaciones espa- i 
ñolas de todo género, son los repetidos decretos, Reales > 
cédulas y Reales órdenes que á este fin se dictaron.

En 1712, es decir, un año después de la creación 
de la Biblioteca Real, se publicó un decreto dispo
niendo que se depositase en ella un ejemplar de todos 
los impresos que se hubiesen hecho desde 1711, y 
desde entonces se reiteró este precepto, con ligeras 
variantes, por las siguientes disposiciones legales: Real 
orden de 26 de Julio de 1716, por la cual D. Felipe Y 
mandó que de todo libro que se imprimiese en España 
se entregara un ejemplar encuadernado en la citada 
Biblioteca; Real orden de 19 de Diciembre de 1761, 
mandando lo mismo que el decreto anteriormente cita
do; orden de 27 de Febrero de 1762, preceptuando que 
se remitiera á la Biblioteca Nacional un ejemplar de 
todo reglamento, ordenación, etc., que se imprimiese 
por orden del Consejo; Real orden de 8 de Septiembre 
de 1788, disponiendo que se enviase á aquélla un ejem
plar de todas las obras que se imprimieran en la Im
prenta Real; Real orden de 31 de Marzo de 1793, que 
mandó nuevamente la entrega de un ejempiar de cada 
impreso á la Biblioteca Nacional; Real orden de 6 de 
Abril de 1802, que dispuso lo mismo que la anterior; 
circular de 6 de Noviembre de 1812, que recordó los 
preceptos de las precedentes disposiciones; expediente

incoado en 1821, para dictar medidas que hiciesen efi
caces las prescripciones de la Novísima Recopilación 
sobre entregas á la Biblioteca de un ejemplar de 
todo impreso, mapa ó estampa publicado en España; 
Real orden de 22 de Marzo de 1837, dictada con el 
acuerdo de las Cortes, para que se entregara á la 
Biblioteca un ejemplar de cada obra que se impri
miera; Real orden de 5 de Agosto de 1841, previniendo 
el más exacto cumplimiento.de lo mandado con ante
rioridad sobre este punto, y Real orden de 30 de Sep
tiembre de 1843, disponiendo que se entregaran á la 
Biblioteca Nacional dos ejemplares de cada obra que 
fueran impresas en España.

Al solo efecto de completar la enumeración de to
das las disposiciones legales dictadas al objeto indica
cado, merecen citarse la Real orden de 1.° de Julio 
de 1847, aclaratoria del art. 13 de la ley de Propiedad 
intelectual de dicho año, relativa al depósito que de
bían hacer los autores de obras en la Biblioteca Nacio
nal, y la ley vigente de 10 de Enero de 1879, que esta
blece que pase en depósito á la expresada Biblioteca un 
ejemplar de cada obra que se inscriba, á los efectos de 
aquella ley.

Se han observado y observan puntualmente los pre
ceptos de la íey de Propiedad intelectual, porque su 
cumplimiento corresponde á funcionarios del Estado; 
pero todas las demás; disposiciones que imponen á los 
autores, Centros y Corporaciones oficiales la obligación 
de entregar en la Biblioteca un ejemplar de todos los 
impresos, mapas y estampas publicados en España, no 
se cumplen con perjuicio grande de la primera Biblio
teca de la Nación, y no obstante tener carácter de le
yes la mayor parte de aquellas disposiciones por haber 
sido dictadas por el Rey antes de la publicación del es
tatuto, y, por consiguiente, durante el régimen ab
soluto.

A conseguir la observancia de dichas leyes, y á fo
mentar, en su consecuencia, por modo extraordinario 
la Biblioteca Nacional, tiende el adjunto proyecto de 
decreto, en el que se dictan reglas para la puntual ob
servación de las citadas disposiciones Irgales, y se se
ñala la sanción penal en que habrá de incurrir quien 
en lo sucesivo deje de cumplirlas; sanción penal cuya 
falta hizo ineficaces hasta aquí aquellos preceptos, y 
que, aun siendo moderada, asegura el cumplimiento de 
la ley, porque no importa tanto á los fines educadores 
de la pena, que ésta sea muy onerosa, como el que no 
pueda, en manera alguna, ser eludida.

Tates son, Señora, los móviles que al Ministro que 
suscribe le animan para proponer á Y. M. la aproba
ción del adjunto proyecto de decreto.

Madrid 4 de Diciembre de 1896.
SEÑORA 

A. L. R. P. de Y. M., 
Aureliano L inares Rfvas*

REAL DECRETO
En atención á las razones expuestas por el Ministro 

de Fomento, y de acuerdo con el Consejo de Ministros:
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° En observancia de lo preceptuado por 
disposicioneslegales dictadas reiteradamente desde 1712, 
los impresores entregarán mensualmente en la Biblio
teca Nacional un ejemplar de toda obraque impriman, 
litografía, fotograbado, etc., en su establécimiento, sea
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libro, folleto. . am, estampa, cartel, anuncio ú hoja 
volante.

Los imp que residan en capitales de pro
vincia ó po>-Liciones donde haya Biblioteca á cargo 
del Cuerpo fAu dativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Anticuarios, harán la entrega de los ejemplares, aun
que con destino-á, la Biblioteca Nacional, al Biblioteca
rio provincial » i-ocal, quien los remitirá mensualmen- 
te á este establecimiento en paquetes que al efecto pre
sentará en la oficina de Correos para que sean certifi-
cados„de oficio.

Los impreso:-v,s que residan en poblaciones donde no 
haya Bibliot •••:. del Cuerpo, harán la entrega de ejem
plares á los A  f o Mes, quienes en la forma y plazo fija
d o s para los Bibliotecarios, los remitirán al Jefe de la 
Biblioteca provincial, con destino á la Nacional.

Así los Bibli necarios como los A lca ld es en sus res
pectivos caso-, darán parte negativo en el mes ó meses 
en que no se 1 iva impreso obra alguna.

Art. 2.° S: Algún impresor dejare de cumplir lo 
prevenido en este Real decreto, incurrirá en la multa 
pecuniaria del doble precio del impreso ó impresos no 
entregados, y eu la de 200 pesetas cuando el libro, 
mapa, estampa, etc., no haya de ponerse á la venta 
pública, y, por lauto, no teuga señalado precio.

Igualmente incurrirá en la multa de 50 pesetas el 
Alcalde ó Bibliotecario por cada vez que no observa
ren en la parte que les corresponde los preceptos de 
este Real decreto.

Art. 3.° Los multas se harán efectivas por la vía de 
apremio en las Delegaciones de Hacienda, y las im
pondrán á los impresores los Jefes de las Bibliotecas, ó 
en su defecto los Alcaldes, y á éstos los Gobernadores, 
á instancia de los Jefes de la Biblioteca provincial.

A los Jefes de las Bibliotecas provinciales ó locales 
las impondrá el Director de la Biblioteca Nacional, 
dando cuenta á la Dirección general del ramo.

Art. 4.° Los Ministerios, Consejos, Tribunales, Cor
poraciones provinciales ó municipales, científicas, lite
rarias y artísticas de carácter oficial, Establecimientos 
docentes, y, en general, todas las dependencias del 
Estado, remitirán desde luego á la Biblioteca Nacional 
un ejemplar de los libros, folletos, mapas, estampas, 
carteles,- etc., que hayan publicado y conserven en la 
actualidad; quedando en lo sucesivo sujetos á los. p re 
ceptos de este Real decreto.

Art. 5.° El Director de la Biblioteca Nacional mani
festará al Ministerio de Fomento si no se observare 
puntualmente lo anteriormente prevenido por cual
quier Centro ó Corporación, á fin de que dicho Ministe
rio, según los casos, adopte las disposiciones oportunas 
ó las reclame de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Anréliano L inares Ifiivas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Gobernador ci

vil de Málaga lo siguiente:
«En vista del telegrama que ha dirigido Y. E. á este 

Ministerio manifestando que el Colegio Médico de esa 
capital ha ofrecido sus servicios gratuitos para las 
atenciones militares de esa plaza;

La R ein a  Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el Rey (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer 
se diga á Y. E. que queda desde luego aceptado el pa
triótico y generoso ofrecimiento del citado Colegio, 
cuyos servicios se utilizarán oportunamente, previo 
acuerdo de AT. E. con este Ministerio; resolviendo al 
propio tiempo que se le den las gracias en nombre 
de S. M., en el del Gobierno y en el del Ejército, y que 
esta resolución se inserte en la G a c e ta  d e  M adrid y en 
el Diario oficial de esta Ministerio para la debida pu
blicidad.»

De Real orden lo traslado á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 3 de Diciembre de 1896.

AZCÁRRAGA
Señor.....

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Rector de la 
Universiddad de Granada lo siguiente:

«En vista del telegrama que ha dirigido Y. I. á este 
Ministerio participando que el Claustro, Catedráticos y

demás personal médico de esa Universidad ha ofrecido 
sus servicios gratuitos para las atenciones militares de 
esa plaza;

La R ein a  Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el R ey  (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer 
se diga á Y. I. que queda desde luego aceptado el pa
triótico y generoso ofrecimiento de los referidos Médi
cos, cuyos servicios se utilizarán oportunamente, pre
vio acuerdo de Y. I. con este Ministerio: resolviendo al 
propio tiempo que se les den las g-racias en nombre de 
8. M., en el del Gobierno y en el del Ejército, y que 
esta resolución se inserte en la Gaceta de  Madrid y en 
el Diario oficial de este Ministerio para la debida pu
blicidad.»

De Real orden lo traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 3 de Diciembre de 1896.

AZCÁRRAGA
Señor....

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Excmos. Sres..: Remitido á informe de la Sección de 

Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado el expe
diente sobre organización económica de redes telefó
nicas de la isla de Cuba, dicha Sección, con fecha 17 
de Octubre último, ha emitido el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., 
ha examinado la Sección el adjunto expediente, del 
cual resulta:

Que el concesionario de la red telefónica de Cien- 
fuegos rebajó un 10 por 100 del total de las cuotas que 
pagaban los abonados; que desde que empezó la explo
tación de redes telefónicas, todos los concesionarios de 
la isla de Cuba, con objeto de hacer los abonos asequi
bles al público, no han aplicado la tarifa máxima, dan
do este sistema un resultado muy beneficioso; que to 
dos los dichos concesionarios cobran el primer mes á 
sus abonados una cantidad convencional por la insta
lación, con que se evitan los perjuicios que traen con
sigo para este asunto las mudanzas de domicilio, y que 
no se sirvan del teléfono el tiempo necesario para re 
sarcimiento de los gastos; que aunque en la cláusu
la 13 del pliego de condiciones se autoriza al concesio
nario para exigir las cuotas por trimestres adelantados, 
conocedores éstos de los hábitos del comercio y del pú
blico en general, no han hecho uso de ese derecho; que 
los concesionarios de Sagua, Cienfliegos y la Habana, 
fundándose en la cláusula 18 del mencionado pliego, 
exigen en el primer mes una cuota, que sin exceder del 
máximum marcado en las tarifas, sumando los del pri
mer año en los meses siguientes, los rebajan á las or
dinarias que tienen establecidas, dando al Estado el 
tanto por 100 que cada uno abona, según su conce
sión, mientras que los concesionarios de Matanzas, Cár
denas y Santiago, para nada hacen constar en sus 
cuentas las cantidades que cobran por instalación de 
líneas y aparatos, y como el tanto que corresponde al 
Tesoro, según la condición 26, es de las cuotas de abo
nados y despachos expedidos, la Administración gene
ral cree conveniente se consulte á Y. E. acerca de si 
estas últimas deben subordinarse á lo que verifican los 
primeros, en cuyo caso percibirá también el Essado lo 
que le corresponde de estas pequeñas cantidades; que 
el Interventor general propuso que se diera conoci
miento de lo expuesto á Y. E. para que se sirviera ex
poner su conformidad ó reparos en la tramitación de 
los expedientes de redes telefónicas, en lo que respecta 
á las tarifas, y si es de aprobar la norma de conducta 
referente á las instalaciones-de las redes de la Habana, 
Cienfuegos y Sagna, si en este caso debe aplicarse á 
las de Matanzas, Cárdenas y Cuba igual procedimien
to, ó si en absoluto no deben cobrar nada por este ser
vicio, sin embargo de los perjuicios que alegaja por la 
instabilidad, gastos de instalaciones y continuas m u
danzas de los abonados; que la Sección correspondien
te del Gobierno general de la isla de Cuba se muestra 
conforme con lo informado por la Intervención, ha
ciendo constar á la vez que todas las Compañías con
cesionarias deben sujetarse á la misma ley y subordi
nar el tanto por 100 que abonan al Tesoro úl total 
que mensualmente recauden por todos conceptos.

El Gobernador general de dicha isla eleva con carta 
oficial núm. 304 copia de referidos antecedentes1, y los 
centros de ese Ministerio informan en idéntico sen
tido que la mencionada Sección del Gobierno general, 
lamentando que su dictamen no se haya llevado antes 
á la práctica, como á su juicio han podido hacerlo las 
Autoridades de la isla de Cufia:

Considerando que, con arreglo al núm. l.° del a r
tículo 1.° del Real decreto de 12 de Mayo de 1888, el 
Estado había de percibir un tanto por ciento, cuyo mí- 
ninum será de un 6 por 100 de la recaudación total del 
servicio telefónico, sin que en ninguna otra disposición 
ni en las cláusulas del pliego de condiciones se exiga al 
concesionario remuneración por otros conceptos:

Considerando que el gasto que ocasiona la instala
ción constituye un servicio completamente independien
te del de transmisión á que el abono da derecho, que 
ha de ser forzosamente realizado por el concesionario: 

Considerando que al establecer la cláusula 26 del 
pliego de condiciones para la percepción del tanto por 
ciento que al Estado corresponde la previa interven
ción del Delegado de la Administración, ordena que éste 
comprobará las cuentas de abonados y de despachos 
con arreglo á la tarifa, y, por consiguiente, versando 
éstos sólo sobre el servicio de correspondencia y avisos 
y despachos, claro es que no ha de extenderse la cuota 
para el Estado á ningún otro hecho por este servicio, 
porque de otro modo la intervención se habría exten
dido á todos aquéllos que le interesaran;

La Sección opina que procede declarar que los con
cesionarios de servicios telefónicos de Cuba, Puerto 
Rico y Filipinas no se hallan obligados á satisfacer al 
Estado el tanto por ciento de los gastos de instalación 
ni de ninguno otro que no se halle comprendido en las 
tarifas.

Y. E., sin embargo, con S.M. ,  acordará lo más 
acertado.»

Y habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q. D. G.), y 
en su nombre la R ein a  Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 26 de Noviembre de 1896.

CASTELLANO
Sres. Gobernadores generales de las islas de Cuba, 

Puerto Rico y Filipinas.

Relación de las Reales órdenes expedidas por este Mi
nisterio sobre personal de Comunicaciones en las fe
chas que se expresan á, continuación.

12 Noviembre 96. Desestimando la instancia de Don 
Luis Enguid Marrodán, en la que solicitaba se le con
cediera el ingreso en el Cuerpo de Comunicaciones de 
la isla de Cuba.

20 id. Nombrando Oficial segundo de Estación, te r
cero de Administración del Cuerpo de Comunicaciones 
de la isla de Cuba, á D. Cristóbal Castellanos.

Idem id. Idem Telegrafista primero, Oficial cuarto 
de Administración del referido Cuerpo, á D. Enrique 
Alonso Vargas.

Idem id. Idem Telegrafista segundo, Oficial quinto 
de Administración de dicho Cuerpo, á D. Heriberto Al
var ez García.

Idem id. Idem Oficial segundo de Estación, tercero 
de Administración, á D. Ignacio Boladeres Romá.

Idem id. Idem Telegrafista primero, Oficial cuarto 
de Administración, á D. Juan B. Cirera García.

Idem id. Idem id. segundo, Oficial quinto de Admi
nistración de la isla de Cuba, á D. Alfredo Escobar 
Valdés.

Idem id. Idem Telegrafista segundo, Oficial quinto 
de Administración, al alumno D. Francisco Casagrán y 
García.

Idem id. Idem id. id. id. id., á D. César A. Francés 
Mirabent.

Idem id. Idem Telegrafista primero, Oficial cuarto 
de Administración, á D. Ciriaco López Gutiérrez.

Idem id. Idem Oficial segundo de Estación, tercero 
de Administración, á D. Sebastián Parés Gandol.

Idem id. Idem Telegrafista primero, Oficial cuarto 
de Administración, á D. Bernardo Faubell Niñerola.

Idem id. Idem Telegrafista segundo, Oficial quinto 
de Administración, á D. Juan Jiménez Belmar.

Idem id. Idem Telegrafista segundo, Oficial ‘ quinto 
de Administración, á D. Diego Yico Saurino.

Idem id. Disponiendo sea eliminado del escalafón 
del Cuerpo de Comunicaciones de la isla de Cuba, sin 
reserva de derechos, D. Daniel Rodríguez Lezama.

Idem id. Nombrando Oficial segundo de Sección, 
tercero de Administración del Cuerpo de Comunicacio
nes de Filipinas, á D. Valeriano Paredes y Geronilla; 
Telegrafista primero, Oficial cuarto de Administración, 
á D. Dámaso Ibarra y Tomás, y Telegrafista segundo, 
Oficial quinto de Administración, á D. José Araullo y 
Manabís.

Idem id. Idem Telegrafista primero, Oficial cuarto 
de Administración del Cuerpo de Comunicaciones de
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las islas Filipinas, á D. Flaviano Isaac Vita, y Telegra
fista segundo, Oficial quinto de Administración, á Don 
Vicente Perelló y Arévalo.

Idem id. Idem Oficial segundo de Sección,, tercero 
de Administración de dicho Cuerpo, á D. Domingo Ele-i
da del Rosario; Telegrafista primero, Oficial cuarto de 
Administración, á D. Manuel Telesforo Vergara, y Te
legrafista segundo, Oficial quinto de Administración, á 
D. Pedro Baltazar,

Idem id. Idem Telegrafista primero, Oficial cuairto 
de Administración del mencionado Cuerpo, á D. Adolfo 
Puya y Ruiz, y Telegrafista segundo, Oficial quinto de 
Administración, á D. Remigio Rusca y Eguía.

Idem id. Idem id. id., id., á D. Ramón de la Rosa y 
Searesy; Telegrafista segundo, Oficial quinto de Admi
nistración, á D. Amando Airán y Quintanilla.

30 id. Idem Telegrafista segundo, Oficial quinto de 
Administración del Cuerpo de Comunicaciones de Puer
to Rico, á D. Santos Viscasillas López.

Idem id. Idem Telegrafista primero, Oficial cuarto 
de Administración del Cuerpo dé Comunicaciones de 
Filipinas, á D..Diego Anseco Torres.

Idem id. Idem id. id. id., id., á D. Lorenzo Bernar
do y Fernández.

Idem id. Idem Jefe de estación, Oficial primero de 
Administración, á D. Manuel,Alberto y Cruz; Oficial pri
mero de Sección, segundo de Administración, á D. Fe
lipe Gogorza y Santos; Oficial segundo de Sección, ter
cero ele Administración, á D. Valeriano Celis y Valen- 
zuela, y Telegrafista primero, Oficial cuarto de Admi
nistración, á D. Potenciano Andrade y Barbaza.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección general de los  R egistros civil 
y  de la propiedad y d el Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por D. Mi- 
guel del Pino Romero contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Sarria á inscribir el testimonio de una senten
cia, pendiente en este Centro en virtud de apelación de dicho 
Registrador:

Resultando que en autos de ju icio declarativo de mayor 
cuantía, promovidos en el Juzgado de Villafranca del Bierzo 
por D. Miguel del Pino Romero contra D. Antonio López V a - 
Íín y  Doña Carmen García Blanes sobre que se declare que 
ciertas fincas están afectas á satisfacer una pensión y  se con
dene á su pago á los poseedores, dicho Juzgado, con fecha 7 de 
Diciembre de 1891, dictó la correspondiente sentencia, cuyo 
resultando primero dice así literalmente:

«Resultando que el actor en su demanda suplicó al Juzga
do que declarara que los bienes descritos en ella están sujetos 
al pago en esta villa, en el día 1.° de Noviembre de cada ano, 
de un canon ó rédito de 742 reales y medio por 33.000 de ca
pital, y en su consecuencia, se condenara á los demandados 
D. Antonio y Doña Carmen, al primero como poseedor que es 
y  á la segunda que era de ellos, á satisfacer la pensión co
rrespondiente á los tres últimos años vencidos en dichos día 
y  mes de 1890, con los intereses legales por la mora y costas, 
debiendo, en.el caso deque no hicieran efectiva dicha conde
na, de realizarse sobre las fincas gravadas, fundándose: pri
mero, en que por escritura pública otorgada en esta villa 
en 1.° de Noviembre de 1773 ante Benito Bernardo Sánchez de 
Gayoso, cuya primera copia, tomada razón en el oficio de hi
potecas de Lugo, acompaña, D. Luis Antonio Saco y Quiroga 
recibió á censo de D. Pedro de Cancelada y Hermosilla la 
suma de 3.000 ducados, por los que se obligó á pagar, á razón 
del dos y cuartillo por ciento, 742 reales y medio de canon 
anual, en el día y punto anteriormente expresados; segundo, 
que el pago de dicho capital y réditos se impuso sobre los 
bienes correspondientes al D. Luis, y  especialmente sobre la 
casa que habitaba, sita en el lugar de Saa, jurisdicción de 
Cedrón y  parroquia de Santiago, con los prados, huertas y 
cortiñas que están en su inmediación, cuyas fincas des
cribe, según consta de la escritura de adjudicación del refe
rido censo, que le fué hecha en esta villa en 21 de Noviembre 
de 1883, ante el Notario D. Felipe Gómez, por los herederos de 
la señora Doña Juana Romero y Francisca y de su esposo 
D. Francisco Pío del Pino, sucesores á su vez de D. Pedro; 
tercero, que el expresado canon le ha venido percibiendo, 
hasta el año de 1887 inclusive, de D. Román García Blanes, 
en representación de su hija Doña Carmen, habiendo tenido 
necesidad para ello de demandarle dos veces ante el Juez mu
nicipal de esta villa, en cuyos ju icios fué condenado; y cuar
to, que desde el año 1887 ha dejado de pagársele la indicada 
pensión, por virtud de venta que se dice hecha de los bienes, 
sin anuencia del mismo, á D. Antonio López, que se halla en 
posesión de ellos, de cuyo sujeto, así como de la Doña Car
men García y su padre D. Román, no ha sido posible con
seguirlo»:

Resultando que la Audiencia de Valladolid, conociendo 
en apelación de dichos autos, dictó con fecha 26 de Octubre 
de 1892 sentencia firme, en la que después de, aceptar los re
sultandos y  considerandos del inferior, se consigna la parte 
dispositiva del siguiente modo .-«Fallamos que debemos con 
firmar y confirmamos, con las costas de esta segunda instan
cia  al apelante, la sentencia dictada por el Juez de primera 
instancia de Villafranca en 7 de Diciembre de 1891, por la 
cual se declara .que los bienes descritos en la demanda ántes 
sujetos al pago en Villafranca, en el día 1.° de Noviembre de 
cada año, de un eanon ó réditos de/742 y  medio reales por 
33.000 de capital; y  en su  consecuencia, se condena con las 
costas , á los demandados D. Antonio López Valín y  Dona Car
men García Blanes, al primero com o poseedor que es y á la 
segunda que era de los mismos, á satisfacer la pensión corres
pondiente á los tres últim os años vencidos en dichos día y  
mes de 1890, con los intereses legales por la moratoria desde 
la  presentación de aquélla, ó sea desde su reclamación judi

cial, y caso deríü hacerse efectiva por ellos dicha condena en 
el término de quinto día, á contar desde que sea firme esta 
sentencia, se realizará sobre las fincas gravadas»:

Resultando que por el Escribano de actuaciones de V illa - 
franca del Bierzo. D. Francisco Agustín Valgoma, se expidió, 
sin expresar el nombre del Juzgado en que ejerce sus funcio
nes, un testimonio en varios días con fecha final de 14 de Oc
tubre de 1893, en cuyo encabezamiento se dice que es de los 
autos que penden entre D. Joaquín del Pino y D. Antonio 
López Valín y Doña Carmen García, que contiene los siguien
tes particulares: primero, la sentencia del Juzgado y de la 
Audiencia y un auto de caducidad del recurso de casación 
del Tribunal Supremo en el pleito promovido por D. Miguel 
del Pino contra D. Antonio López Valín y Doña Carmen Gar
cía; segundo, una certificación expedida por el Registrador 
de Sarria, con fecha 1.° de Octubre de 1891, de un asiento de 
toma de razón de la antigua Contaduría, fecha 25 de Noviem
bre de 1769, de la escritura que en 1.° de dichos mes y año 
otorg D. Luis Antonio Saco y Quiroga, dueño de la casa y 
coto de Cedrón, á favor de D. Pedro de Cancelada y Hermosi
lla, «por la que le vendió 742 reales y medio de réditos de cen
so en cada año por 33.000 reales de principal, y al redimir y 
quitar, para cuyo seguro de uno y otro hipotecó sus bienes y 
rentas y el coto de Cedrón con su jurisdicción, rentas y per
tenencias»; tercero, la demanda presentada por D. Miguel del 
Pino contra D. Antonio López Valín y Doña Carmen García, 
en la que se describen los bienes sujetos al pago de la pensión 
censual y declaraciones testificales justificativas de que estas 
fincas se hallan enclavadas y  forman parte del coto jurisdic
cional de Cedrón, conocido también por la casa de Saa, y 
también por del vínculo y mayorazgo llamado el del Saco 
Viejo, y que por dichas fincas venía pagando por censo Don 
Román García Blanes, como padre de la Doña Carmen Gar
cía, durante la menor edad de ésta y la misma después, la 
pensión de 742 y medio reales anuales á los herederos de Don 
Pedro Cancelada, D. Miguel del Pino y su señora madre Doña 
Juana Romero; cuarto, copias de varios asientos del Registro 
moderno, referentes á la finca titulada Palacio de Cedrón, sito 
en Santiago de Cedrón, de los cuales aparece que, en virtud 
de expediente posesorio, Doña Carmen García Blanes inscri
bió esta finca á su nombre en 1883, sin que estuviera gravada 
con carga alguna; que después la hipotecó á favor de Don 
Francisco Alonso Perez para responder de 3.000 pesetas, y 
últimamente á favor de D. Antonio López Valín para respon
der con otras cuatro fincas más de un préstamo de 40.000 
pesetas y  cancelar el anterior de 3.000:

Resultando que el referido testimonio, que fué extendido 
en cuatro actos, sin expresar en todos ellos el año en que se 
verificó la operación de extenderlo, se presentó en el Registro 
de la propiedad de Sarria, y el Registrador puso al pie del 
mismo la siguiente nota: «Suspendida la inscripción del tí
tulo que.precede por los defectos siguientes: no expresarse el 
nombre y apellido de la persona á cuyo favor debe hacerse la 
inscripción en la parte dispositiva de la sentencia inserta en 
dicho documento, sin que pueda deducirse tampoco de la 
lectura completa del mLmo quién es el interesado en la ins
cripción que *6 pretende, puesto que surge la duda de si es 
D. Miguel del Pino y Romero ó D. Joaquín del Pino; omitirse 
la naturaleza y demás condiciones del derecho que ha de ins
cribirse también en dicha parte dispositiva; resultar oscuri
dad indescifrable acerca de si la renta que se menciona en el 
fallo es la misma que se cita en el primer resultando de la 
sentencia, ú otra, faltando además, en el caso de que sea la 
misma, todo enlace en el Registro entre esa renta que aparece 
en un asiento antiguo y  las fincas sobre las cuales se pretende 
imponer inscritas en los libros modernos; no constar inscrito 
el dominio de esa renta á favor de D. Miguel ni D. Joaquín del 
Pino; no distribuirse la pensión entre las fincas que se trata de 
gravar; no constar la fecha de los cuatro primeros testimonios 
que comprende el referido documento, ni la residencia del 
funcionario que los expidió, y por último, no expresarse con 
claridad la situación de las fincas que comprende; no ha
biéndose tomado anotación preventiva por no haberse solici
tado expresamente»; después de lo cual, puso también el Re
gistrador esta otra nota: «Hecha anotación preventiva del 
título que precede, á instancia del representante, por los de
fectos que se expresan en la nota anterior, extensivos á todas 
las fincas que comprende, y además, por lo que'respecta á las 
tres últimas nombradas del Estanque, la Millara y Cortina 
de Arriba y Abajo, por los de no describirse conveniente
mente, ni constar inscritas, al menos con las mismas descrip
ciones, á nombre de persona alguna; cuya anotación se ha 
practicado á los folios 7 vuelto del tomo 32 y 115 al 123 del 
tomo 35, ambos del Ayuntamiento de Láncara; fincas núme
ros 2.132 duplicado y 2.958 al 2.960, anotaciones letras F  de 
la finca primera y A los de las fincas restantes»:

Resultando que D. Miguel del Pino interpuso ante el Juz
gado dé primera instancia de Sarria recurso gubernativo con
tra la calificación del Registrador, solicitando que se declare 
que el testimonio presentado se halla extendido con arreglo á 
las formalidades legales, y que, por lo tanto, es inscribible, 
exponiendo en apoyo de su pretensión lo siguiente: que no 
puede haber duda alguna de que la persona á cuyo favor debe 
hacerse la inscripción es D. Miguel del Pino, porque aunque 
la parte dispositiva de la sentencia no lo nombre, se sobreen
tiende, puesto que fué el demandante, y como tal figura en el 
encabezamiento de la sentencia, y según se dice en el primer 
resultando de la misma, á él se le adjudicó el censo, y al con
denar á los demandados en la parte dispositiva, se entiende 
que la condena favorece al actor; no pudiendo haber tampoco 
duda alguna en cuanto á D. Joaquín del Pino, toda vez que la 
sentencia no habla nada de él, y su nombre aparece única
mente en el encabezamiento del testimonio y antes de empe
zar á copiar la sentencia por un error involuntario; que no es 
exacto que en la sentencia se haya omitido la naturaleza y 
demás condiciones del derecho,que ha de inscribirse, puesto 
que consignándose en el primer resultando, con referencia á 
la demanda, que D. Luis Antonio Saco y Quiroga recibió á 
censo de-D. Pedro Cancelada y Hermosilla la suma de 3.000 
ducados, por los que se obligó á pagar 742 reales y medio de 
canon-anual, y que el pago de dicho principal y  réditos se 
impuso sobre las fincas que se expresan, es evidente que el 
derecho de que se trata es un censo eonsignativo, y está cum 
plido,'por tanto, el núm. 2.° del art. 9.° de la Ley Hipoteca
ria; y que además, no es necesario que para que la sentencia 
sea inscribible se diga en ella claramente que el derecho que 
ha de inscribirse es un censo eonsignativo, pues de la re
gla 5.a del art. 25 del Reglamento hipotecario se desprende 
que basta que se conozca por el título que, el derecho deque 
se trata es real, y su extensión é importancia; que la renta 
que se menciona en el fallo no puede por menos de ser la mis
ma que se cita en el primer resultando y  la demanda, porque 
de lo,contrario, la sentencia no sería congruente é in fringi
ría el art. 359.de la Ley procesal, y como el Registrador no 
niega que las fincas estén inscritas á favor de D. Antonio Ló
pez Valín en los libros modernos, y  resulta, por consiguiente, 
que las posee distinta persona de la que impuso el censo, á

aquél, como poseedor, es al que condena al pago; que el na 
estar inscrita la renta á favor de D. M igud A i Pino no es de
fecto que impida la inscripción, porque n  trata de un tí
tulo traslativo del dominio de la misma, sino de un título de
clarativo, cuyo carácter, á los efectos del nmu. 2.° del art. 2.° 
de la Ley Hipotecaria, tiene la sentencia, ;v por tanto, ins
cribible, según la Resolución de 19 de Marzo de 1879; que no 
es tampoco defecto el no distribuirse la pa-osi.-ui entre las fin
cas sobre las que la sentencia declara la e si encia del gra
vamen, porque la ley no exige semejante din ribución tratán
dose de los censos; porque el art. 119 de A Ley Hipotecaria 
habla únicamente de la hipoteca y no del e-  l i s o ;  porque éste 
ha sido constituido con anterioridad á d ic lc  Ley, y porque,, 
según el art. 1.618 del Código civil, sólo se designa la parte 
de gravamen que afecta á cada finca, cuando éstas pertenecen 
á más de un poseedor, no cuando pertenecen á uno solo, 
como aquí sucede; que es inexacto que no se exprese la 
fecha de los testimonios á que alude la ¡¡ota, ni la resi
dencia del funcionario, pues está en el mi ríe encabezamien
to, y al poner la fecha se consigna; y que tampoco es cierto 
que no se consigne con claridad la situación de las fincas, 
puesto que aparece en el primer resultando de la sentencia, 
y si no se hubiera mencionado su situación  no hubiera po
dido el Registrador tomar anotación preventiva; que no se 
comprende que los defectos consignados en - st-¡ anotación, 
respecto de tres de las fincas, sean distintos de los que se con
signaron en la nota, y  que los linderos de esas tres fincas se 
mencionan con claridad en la demanda, á h cual se refieren- 
los resultandos de la sentencia, habiéndose acompañado tes
tim onio de todo y quedando cum plido el orí. 37 del Regla
mento hipotecario:

Resultando que en virtud de providencia del Juzgado de 
Sarria, el Registrador informó sosteniendo su calificación, y  
alegando: que el papel que se usara en el recurso debía ser de 
la clase 11.a y  no el de oficio que usaba el recurrente; que na 
basta que por ser el actor pueda deducirse que la persona á 
cuyo favor debe hacerse la inscripción sea D. Miguel del Pino, 
sino que es necesario que así se consigne en f;> parte disposi
tiva de la sentencia, porque para cum plir eí art. 359 de la 
Ley procesal es preciso se haga constar cía ruin ente,* y que de 
todos modos, si se ha padecido error involuntario al citar 
como interesado á D. Joaquín del Pino, uso error produce 
iguales consecuencias que si hubiese sido voluntario en 
cuanto á la oscuridad de este punto; que tampoco basta que 
por los datos que se consignan en el primer resultando de la 
sentencia pueda deducirse que se trata de un censo consigna- 
tivo, porque aparte de que circunstancia tan importante debe 
constar precisamente en el mismo fallo, no caben en esa ma
teria deducciones, sino que es necesario consignar la natura
leza del derecho que se inscribe tal como se ex prese en el tí
tulo, según prescribe la regla 5.a del art. 25 del Reglamento, 
cuyo precepto no tiene más alcance que consignar las reglas 
áque debe atenerse el Registrador para cumplir el art. 9.° de 
la Ley, que en modo alguno puede considerarse derogado por 
aquel artículo; que cabe dudar si la renta que se menciona 
en el fallo es ó no la misma que se cita en el prm er resultan
do de la sentencia, porque lo cierto es que ei Juzgado no se 
refiere á ella expresamente en dicha parte dispositiva, y no 
se explica cómo pudo averiguar dicho Juzgado que el censo 
constituido por la escritura de 1.° de Noviembre de 1763 á fa
vor de D. Pedro Cancelada y Hermosilla fué adquirido por 
D. Miguel del Pino, toda vez que del título presentado se des
prende que en el pleito no se hizo prueba sobre esto, y única
mente se hizo mención de una escritura otorgada por los he
rederos de Doña Juana Romero y  su esposo D. Francisco Pío 
del Pino, adjudicando á D. Miguel del Pino ese censo, sin que 
conste por qué serie de transmisiones, durante un período de 
más de un siglo, ha pasado desde el primer censualista á ser 
propiedad de dichos consortes; y  que en el supuesto de que la 
renta fuera la misma, falta además todo enlace en el R egis
tro entre esa renta que aparece en un asiento nntiguo y las 
fincas sobre las cuales se pretende imponer, inscritas en los 
libros modernos; y si se practicase la inscripción, resultarían 
subsistiendo á la par dos asientos contradictorios acerca de 
un mismo derecho, aparte de que no hay posibilidad de iden
tificar, por su falta de descripción, los bienes que aparecen 
hipotecados al seguro del censo en el aludid - asiento antiguo 
con esas cuatro fincas que también se describen en la deman
da como sujetas al referido derecho real, no siendo posible 
tampoco, por las diferencias de descripción que entre unas y 
otras existe, identificar por completo esas cuatro fincas con 
las que aparecen inscritas en el Registro moderno á favor de 
Doña Carmen García Blanes é hipotecadas al de D. Antonio 
López Valín, pues sólo ha podido identificarse la finca prime
ra, ó sea la casa, por cuya razón se anotó a instancia del re
currente en el Registro parcial que ya tenía abierto, y  hubo 
necesidad de abrir números nuevos para las fincas restantes; 
que el censo está inscrito en el Registro á nombre de un ter
cero, que es D. Pedro Cancelada y Hermosilla, y ni lo está á 
nombre de D. Miguel ni D. Joaquín del Pino, y que si bien 
es cierto que la sentencia reconoce el derecho á favor de Don 
Miguel, y este reconocimiento tiene igual fuerza que si hu 
biera sido hecho por el poseedor del inmueble gravado, ni 
este poseedor ni ningún Tribunal pueden reconocer válida
mente á favor de una persona un derecho real que aparece 
del Registro perteneciendo á otra, que en tal caso tiene el ca
rácter de tercero, porque eso equivaldría á conculcar abierta
mente los preceptos del art. 10 de la Constitución y el 349 del 
Código civil, que constituyen el más fuerte baluarte del dere
cho de propiedad; que es también defecto que impide la ins
cripción  el no distribuirse la pensión entre las fincas que se 
trata de gravar, pues aparte de que el art. 1.618 del Código 
civil no tiene aplicación á este caso, es indudable que la regla 
del art. 119 de la Ley Hipotecaria es igualmente aplicable 'á  
los censos, porque esta Ley, según se ve en el art. 117, equi
para en sus efectos los censos á las hipotecas, y  porque el ar- 

- tículo 22 de la Instrucción sobre la manera de redactar ins
trumentos sujetos á Registro, que, según el art. 2.° de la 
misma, comprende también á los autorizados por Escribanos 
y Secretarios judiciales, establece expresamente la necesidad 
de esa distribución para los censos; que no consta la fecha de 
los cuatro primeros testimonios que comprende el título pre
sentado, ni la residencia del funcionario que los expidió, y 
aunque sea fácil adivinarlo, no caben en esta materia adivi
nanzas, sino que es preciso que conste claramente en el títu
lo; que tampoco se expresa, con claridad la situación de las 
fincas que comprende el título, puesto que no consta en éste 
el término municipal en que radican, y  aunque el Registra
dor particularmente lo sepa, y por un acto de benevolencia 
haya practicado la anotación preventiva, ya que con ella no 
puede producirse ningún perjuicio, esto no obsta para, afir
mar que el título carece de tal requisito; que el no haber;com 
signado en la nota de suspensión el defecto, que. luego con
signó en la de anotación preventiva, de no describirse conve
nientemente las tres últimas fincas, n i . constar inscritas, al 
menos con iguales descripciones, á nombré de persona algu
na, puesto que al designar algunos linderos, no se expresan
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los nombres y apellidos de los propietarios de las_ imcas res
petivas, fué debido á que al solicitársela anotación examino 
nuevamente y con mayor detenimiento el documento, acujo  
pie consignó*desde luego la nota de suspensión, sin espewr a 
C e  transcurriese el plazo del art. 189 del Reglamen o hipo- 
tecario ó se tomase anotación preventiva . porque calihoado el 
documento á ruegos del presentante el mismo día de su pre 
sentación, y habiéndole comunicado de palabra lo* cernáis 
que encontraba, reclamó que se le consignasen por ^ cn to , 3 
así se hizo, extendí ndose la nota primera, para dar de e.L 
suerte mayor autenticidad a la calificación» J?» }
cual, v recogido el título por el presentante,_ lo dnirf>io .d 
Registro transcurridos que fueron algunos días, koliutancu 
expresamente la anotación preventiva, explica ndose asi la 
duplicidad de notas del Registro en el miamo doeumum .

Resultando que el Juzgado de primera instancia ile Surm  
dictó auto resolutorio del recurso, eonbnnaudo ln ^ u i u u n  
del Registrador en cuanto a ciertos defectos y revouindobi ai 
cuanto á otros, y habiendo apelado de esa resolución el h t-  
gistrador v el interesado, el Presidínte de la Audiencia dtp 
sin tecto todo lo actuado en ti expediento, por no haber sido 
tramitado conforme al Real Decreto de 3 de Enero de R  ib, 
mandando que el Registrador dirigiese el correspondiente oh™ 
ció al Juez de primera instancia de Yillafranea de Bierzo, y 
habiendo apelado el Registrador del acuerdo del Presidente, 
esta Dirección lo confirmó por Resolución de 30 uc Marzo 

, de 1895:
Resultando que, en su consecuencia, el Rtgi-trador de ha

rria remitió el expediente con el oportuno uticio al Juez tie 
primera instancia de Y illaf ranea del Bierzo, y este Juzgado, 
ante el cual compareció D. Miguel del Pino, reproduciendo 
las razones expuestas en su escrito de interposición del re
curso, dictó auto estimando fundada la calificación del r e 
gistrador por lo que respecta á los defectos de no constar en 
el testimonio con la debida claridad el nombre j  apellido de 
la persona á cuyo favor debe hacerse la inscripción, ni el ter
mino municipal en que radican las fincas, ni la fecha de los 
testimonios , ni la vecindad del actuario, é infundada en 
cuanto á los demás defectos alegados, mandando que se adi
cione dicho testimonio con lo necesario para subsanar aque
llos defectos, considerando respecto á los que estima infun
dados, que si en la parte dispositiva de la sentencia no se 
consigna con toda claridad la naturaleza y condiciones del 
derecho que ha de inscribirse, estos requisitos aparecen cla
ramente consignados en sus fundamentos y en la misma sen
tencia, se precisa de un modo suficiente por la necesaria con
gruencia entre las pretensiones del pleito y el fallo: que la 
falta de enlace en el Registro entre esa renta que aparece en 
un asiento antiguo y las fincas sobre las cuales se pretende 
imponer, inscritas en los libros modernos, así como la falta 
de identificación entre lo antiguo y lo modernamente regis
trado, «no existen más que en apariencia y por el afan de 
prescindir de cuanto en la sentencia se dice, muy particular
mente en el primer resultando y primer considerando, en el 
que se aprecia la prueba de modo que no es dable refutar, 
siendo además esto mismo supuesto indispensable del fallo 
firme que puso término á la contienda, cuyo fallo declara por 
modo expreso cuáles fincas están sujetas al pago, y condena 
al actual poseedor y al que le precedió»; que D. Pedro Cance
lada y Hermosilla, á cuyo nombre se halla inscrita la renta, 
es causante mediato de D. Miguel del Pino, como asimismo lo 
reconoce la repetida sentencia, especialmente en el primer re
sultando y en toda ella; pues acepta la personalidad del de
mandante, fundada en la sucesión que se alega, y, por tanto, 
no hay tercero ni despojo, y  no puede negarse á la sentencia 
el carácter de título traslativo é inscribible, conforme á los 
artículos 2.° y 3.° de la Ley Hipotecaria; que cuando se trata 
de censos no exige la Ley, como con las hipotecas sucede, 
que se distribuya el gravamen entre las fincas; y que en la 
descripción de las tres últimas fincas no se omite el nombre 
y apellido de los colindantes, pues en los linderos Poniente y 
Norte del prado del Estanque se dice que linda con prado de 
la misma casa, cuyo dueño consta en el Registro y en el mis
mo título, no debiendo ofrecer dudas la identificación del 
prado de la Mellara por su lindero del Poniente, por serle 
aplicable la misma consideración, así como al confín del Me
diodía de la Cortiña, por referirse á la anterior:

Resultando que adicionado el testimonio de que se trata 
con un nuevo testimonio expedido por el propio Escribano de 
Yillafranca del Bierzo, D. Francisco Agustín Yalgoma, en el 
que después de insertar literalmente el auto del Juzgado re
lacionado en el precedente resultando, se hace constar que el 
pleito á que aquel testimonio se refiere fué promovido por 
D. Miguel del Pino y Romero, como demandante, y no por 
D. Joaquín, como equivocadamente se dijo ep el encabeza
miento del mismo; que las fincas en él descritas radican en 
jurisdicción del pueblo de Saa, parroquia de Santiago de Ce
drón, Ayuntamiento de Láncara, partido judicial de Sarria; 
que la fecha del testimonio repetido es la desde el día 2 de 
Octubre de 1893 hasta el 14 de dichos mes y ano, en las que 
se empezó y tuvo término, y que la vecindad del autorizante 
es la de Yillafranca del Bierzo, en donde ejerce sus fun
ciones:

Resultando que entregado dicho testimonio al represen
tábante  de D. Miguel del Pino, el Registrador de Sarria puso 
al pie del mismo la siguiente nota: «Suspendida la inscrip
ción del título que precede por los defectos siguientes: om i
tirse en la parte dispositiva de la sentencia que comprende la 
naturaleza y demás condiciones del derecho que ha de ins
cribirse; resultar oscuridad indescifrable acerca de si la renta 
que se menciona en el fallo es la misma que se cita en el pri
mer resultando de dicha sentencia, ú otra, faltando además, 
en el caso de que sea la misma, todo enlace en el Registro 
entre renta que aparece en un asiento antiguo y las fincas 
sobre las cuales se pretende imponer; no constar inscrito el 
dominio de esa renta á favor del D. Miguel del Pino, ni el de 
las indicadas fincas á nombre de persona alguna, al menos 
con iguales descripciones; no distribuirse entre ellas la pen
sión con que se las grava, y además, por lo que respecta á 
las tres últimas fincas nombradas del Estanque, la Millara y 
Cortina de Arriba y  Abajo, por no describirse conveniente
mente»:

Resultando que el Presidente de la Audiencia dictó provi
dencia con fecha 23 de Abril del corriente año, ordenando al 
Registrador de Sarria que procediese á la inmediata inscrip
ción de la sentencia dictada en el referido pleito, con virtiendo 
la anotación preventiva, ya tomada en inscripción definitiva, 
por resultar subsanados los defectos del procedimiento del re
curso, y reproducido éste, insistir el Registrador en su negati
va, y por considerar «que el art. 18 de la Ley Hipotecaría, sus 
concordantes de la misma los 65, 109 y 101, y los 36, 37 y 58 
del Reglamento para su ejecución, al encomendar a losR egis- 
tradores la calificación de los títulos presentados al Registro, 
lim itan sus facultades á la apreciación de la legalidad de sus 
formas extrínsecas; y  por lo que atañe á las sentencias firmes 
de los Tribunales, quedan casi reducidas á examinar la au
tenticidad del documento, según se desprende de la Orden

de 24 de Noviembre de 1874, Real Decreto de 3 de Enero de 
1876 y Resoluciones de la Dirección de 27 de Febrero y 15 de
Octubre di 1875 v 29 de Marzo de 1880»:

Considerando', en cuanto al primero de los defectos con
signados en la segunda nota del Registrador, única que es ja  
objeto del presente recurso, ó sea el de que en la parte dispo
sitiva dt la sentencia se ha omitido la naturaleza y demas 
condiciones del derecho que se pretende inscribir, que decla
rando como declara dicha parte^ dispositiva que los bienes 
descritos en la demanda están sujetos al pago de un canon o 
réditos de 742 y medio reales por 33.000 de capital, es eviden
te que está expresada la naturaleza y demás condiciones del 
derecho que ha de inscribirse:

Considerando, respecto del segundo defecto expresado en di- 
cha nota, ó sea el de oscuridad indescifrable acerca de si la 
renta qut menciona ti fallo es la misma que se cita en el pri
mer resultando, qut lejos de existir tal oscuridad, repite la 
parte dispositiva de la sentencia que la renta á cuyo p^go se condena es la de 742 y medio reales por 33.000 de capital, que 
es exactamente la que se reclamó, según consta en el primer 
resultando de la misma sentencia: , . . ,

Considerando, en cuanto al tercer defecto, a saber, el de que 
no consta inscrito el dominio de tal renta á favor de D. Mi
guel del Pino, que lejos de ser este motivo que impida la ins
cripción, es causa y fundamento de ella, porque precisamen
te por no estar inscrito tal dominio ha tenido D. Miguel del 
Pino que seguir el litigio cuya sentencia procede inscribir, 
por ser titulo declarativo de tal dominio:

Considerando que salvo el caso previsto en los artícu
los 383 y 384 de la Ley Hipotecaria, que no tienen aplicación 
e 1 p esente recurso, no hay precepto alguno en la legisla- 
l i  n i  ipotecaria que obligue á la distribución de la pensión 
ci and un censo grava varias fincas, por lo cual no es defec
to pie impida la inscripción el cuarto de los contenidos en 
la nota: , . ,

Considerando, por último, que la descripción hecha en la 
demanda de las fincas nombradas Estanque, la Millara y Cor
tina de Arriba y Abajo, está ajustada á lo dispuesto en el ar
tículo 9.° de la Ley Hipotecaria, por lo cual no esta en lo 
cierto el Registrador al afirmar que no se describen conve
nientemente;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada, por no adolecer el documento de los defectos
consignados en la segunda nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á Y. I. para su conocimiento y efectos. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 31 de Octubre de 1896.=E1 Director ge
neral, P. A ., el Subdirector, Bienvenido 01iver.=Sr. Presi
dente de la Audiencia de la Coruña.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 
Antonio Granados Sánchez contra la negativa del Registra
dor de la propiedad de XJgíjar á extender una nota de consu
m ación de venta, pendiente en este Centro en virtud de ape
lación del recurrente:

Resultando que Doña Martirio Hernández Cazorla, por es
critura otorgada con fecha 27 de Septiembre de 1894, é ins
crita en el Registro, vendió con pacto de retro á Dona Nati
vidad. V-alverde Carrillo, por precio total de 3.000 pesetas, re
cibidas anteriormente, el derecho «á percibir los frutos de 
usufructo que tienen sobre los inmuebles y muebles anterior
mente deslindados», verificándose la venta bajo las siguientes 
condiciones: «Primera, la vendedora Dona Martirio Hernán
dez Cazorla se reserva la facultad de poder redimir el dere
cho de percibir los frutos del usufructo de las fincas que que
dan reseñadas con anterioridad, siempre que dentro del tér
mino de cuatro años, que empezarán á correr y contarse des
de esta fecha y terminarán, pomo es consiguiente, en igual 
día, mes y año venidero de 1898, devolviera á la compradora 
Doña Natividad Yalverde Carrillo las 3.000 pesetas, total pre
cio por el que ha sido enajenado el̂  ya mencionado derecho, 
obligándose á satisfacer al vencimiento de cada uno de los 
cuatro años antes expresados la suma de 750 pesetas; segun
da, que durante el expresado período de los cuatro anos de 
que queda hecho mérito en la precedente condición, la yâ  re
ferida vendedora Duña Martirio Hernández Cazorla llevará en 
arrendamiento los inmuebles y muebles que van relaciona
dos, pagando á la Doña Natividad Yalverde Carrillo la renta 
anual de 240 pesetas en el primer año, 180 en el segundo, 120 
en el tercero y 60 en el cuarto, que bien abonará á dicha se
ñora ó persona que ésta designe con tal objeto; tercera, que 
si la expresada arrendataria Doña Martirio Hernández Ca
zorla dejare de satisfacer al vencimiento de cada uno de los 
cuatro años que quedan consignados en la primera condición 
750 pesetas á cuenta de las 3.000, que precisamente ha de de
volver á la compradora para poder ejercitar el derecho de re
ducción, ó bien dejase de pagar las rentas en las épocas en 
que proceda hacerse el pago, se entenderá que renuncia ex
presamente al derecho de redimir los inmuebles y muebles de 
que se viene haciendo referencia, adquiriendo, por lo tanto, 
la presente adquisición el carácter de absoluta é irrevocable
mente consumada, y con facultades la nueva adquirente para 
disponer del derecho que por esta escritura se transmite li
bremente y sin restricción alguna»:

Resultando que, según consta de la certificación expedida 
por el Registrador de Ugíjar, Doña Natividad Yalverde Ca
rrillo, con asistencia y consentimiento de su marido, y con
currencia también de Doña Martirio Hernández Cazorla, ven
dió por escritura de 29 de Septiembre de 1894, inscrita en el 
Registro con fecha 12 del siguiente mes, á D. José Pérez Ochén 
once fincas por precio satisfecho de 4.000 pesetas, bajó las si
guientes condiciones: «Que la mencionada vendedora se re
serva el derecho de poder redimir las fincas enajenadas, siem
pre que dentro del término de cuatro años el enunciado com
prador quedase reintegrado de las 4.000 pesetas, total precio 
por que han sido enajenadas, pudiendo abonar al efecto el 
vencimiento del primer año la cantidad de 1.000 pesetas, é 
igual suma en cada uno de los tres años siguientes; que la 
vendedora llevará en arrendamiento durante el expresado pe
ríodo de los cuatro años de que queda hecho mérito en la pre
cedente condición, las fincas que son objeto de esta venta, pa
gando al D. José Pérez Ochén la renta anual del importe del 
8 por 100 del precio total en el primer año, y del misino total 
ó del que exista siempre sin satisfacer en los sucesivos, veri
ficando el pago en efectivo en el pueblo en que tuviese §1 com
prador su residencia; que si la expresada arrendataria Doña 
Natividad Valverde Carrillo deja de satisfacer al vencimiento 
de cada uno de los cuatro años que quedan consignados en la 
primera condición las rentas estipuladas, se entenderá que 
renuncia expresamente al derecho de redimir las fincas ena
jenadas, adquiriendo, por lo tanto, la presente adquisición el 
carácter de absoluta é irrevocablemente consumada, y con 
facultad el nuevo adquirente par* disponer de los predios que 
por esta escritura se le transmiten, é igual facultad tendrá si 
al vencimiento del plazo de los cuatro años no le fuese de
vuelto el precio, bien en la forma potestativa de la vendedo

ra á pagos de á 1.000 pesetas, ó en totalidad al definitivo ven
cimiento; que el pago de rentas ¿abra de consignarse en acta 
notarial ó acto de conciliación, con cuyos documentos se hará 
constar por parte de la vendedora en el Registro de la propie
dad dentro del mes siguiente al día del vencimiento de cada 
anualidad, y no verificándolo, será la omisión prueba sufi
ciente y eficaz de la falta de cumplimiento en los pagos, y po
drá el comprador solicitar y obtener en el Registro de la pro
piedad la consumación á su favor de esta compraventa, in 
cautándose como legítimo dueño de las fincas, sin necesidad 
de desahucio á la vendedora; mas si la omisión ocurriere des
pués de satisfecho de los cuatro plazos en que puede devolver 
el precio, tendrá el comprador el deber de satisfacer á la ven
dedora el importe de lo percibido por razón de precio, mas no 
por vía de rentas, puesto qUe éstas, una vez devengadas, ha 
de percibirlas irrevocablemente el comprador. Presente en este 
acto la Doña Martirio Hernández Cazorla, y bien enterada de 
este contrato y sus efectos, se da por entendida del mismo, y 
subordina á su cumplimiento el que de venta con pacto de 
retro del usufructo vitalicio de las fincas aquí comprendidas 
y de otras hizo á la señora vendedora Dona Natividad Y al
verde Carrillo por la mencionada escritura de 27 de Septiem
bre de los corrientes ante el presente Notario; y en su virtud, 
se obliga con la repetida señora vendedora á no entregar á 
ésta, ni la misma exigir ó percibir las 750 pesetas que anual
mente, y durante el mismo pLzo de cuatro años estipulado, 
han de ser pagadas por la Dona Martirio á Dona Natividad, 
sin que á ello concurra ó intervenga el aquí comprador Don 
José Pérez Ochén, que será quien las percibir», por cuenta de 
las 1.000 pesetas que han de poder serle devueltas anual
mente» :

Resultando que con fecha 4 de Marzo del corriente año,_á 
instancia de D. Antonio Granados, como marido de Dona 
Natividad Yalverde Carrillo, fué requerida judicialmente por 
acto de jurisdicción voluntaria Doña Martirio Hernández Ca
zorla para que, conforme á lo estipulado en la escritura de 
venta del derecho de usufructo de 27 de Septiembre de 1894, 
pagase en el acto á la requirente la cantidad de 990 pesetas 
que la debía por la anualidad vencida del capital y por la co
rrespondiente al arrendamiento de las fincas objeto de dicha 
escritura, habiendo contestado á dicho requerimiento: que el 
no haber entregado esa cantidad en el tiempo de su venci
miento reconoce por causa el haber concedido prórroga por 
escrito, que presentará en tiempo oportuno el D. Antonio 
Granados, así como también la ha concedido D. José Pérez 
Ochén, que es el que tiene que percibir la expresada canti
dad; queden el mes de Octubre ó Noviembre últimos, las 240 
pesetas importe de los intereses del plazo vencido se las quiso 
entregar al D. Antonio Granados, ante la presencia de Don 
José Entrena y R ico, en el despacho de éste, negándose aquél 
á percibirlas; que D. Antonio Granados y su esposa Doña Na
tividad Yalverde adeudan á la testamentaría de su difunto 
esposo D. José Yalverde cierta cantidad; que la parte que de 
ella corresponde á la requerida e* mayor que la que se le re
clama, según justificará en tiempo oportuno:

Resultando que presentada en el Registro de la propiedad 
de Ugíjar la citada escritura de venta de usufructo á pacto de 
retro de 27 de Septiembre de 1894, otorgada por Doña Marti
rio Hernández Cazorla á favor de Dona Natividad Yalverde 
Carrillo, acompañando á dicha escritura las diligencias judi
ciales del requerimiento mencionado y  una instancia de Don 
Antonio Granados solicitando del Registrador que, habiendo 
llegado el caso previsto en dicha escritura, por 110 haber efec
tuado la vendedora el pago debido y no ser ciertas las excu
sas alegadas, pusiera en las inscripciones correspondientes á 
cada finca la nota de haberse consumado la venta, adquirien
do, por tanto, el carácter de absoluta é irrevocable á favor de 
Doña Natividad Yalverde, dicho Registrador consignó al pie 
de aquella escritura la siguiente nota: «No admitida la nota 
de consum ación de la compraventa con pacto de retro com 
prendida en esta escritura, que se ha solicitado con ella con 
instancia escrita y con diligencias judiciales de requerimien
to al pago, porque aparte de la invocación de prórroga de 
plazo que de éstas consta, existe inscrita en este Registro 
otra escritura posterior, otorgada el mismo día y ante el pro
pio Notario, en que la compradora se obligó á no percibir ni 
exigir de la vendedora el pago de los plazos estipulados, sin 
que á ello concurriese é interviniese un tercero que las había 
de percibir como nuevo comprador con igual pacto de varias 
de las fincas aquí comprendidas, cuyo obstáculo no permite 
quedar anotación preventiva»:

Resultando que D. Antonio Granados Sánchez, como ma
rido de Doña Natividad Valverde Carrillo, interpuso recurso 
gubernativo contra esta calificación del Registr dor, expo
niendo: que la invocación de prórroga á que el Registrador 
alude en su nota denegatoria, no resulta en cuanto á la tota
lidad de la suma vencida y debida pagar, que es lo que pare
ce inferirse de dicha nota, sino tan sólo á lo relativo á una 
parte de dicha suma, puesto que respecto á las 240 pesetas de 
la merced del arrendamiento, vencidas también, Doña Marti
rio Hernández no manifestó en el acto del requerimiento más 
que el requirente no había querido percibirlas; que aunque 
la prórroga invocada comprendiera la totalidad de' la suma 
vencida y debida, no habría motivo de derecho para fundar 
en ello la denegación, porque tratándose de ventas con pacto 
de retro durante cierto plazo, no es preciso para hacer cons
tar en el Registro la consum ación de la venta^ acreditar que 
no se verificó el pago, sino que basta, según la doctrina 
de la Real Orden de 27 de Septiembre de 1867 y Resoluciones 
de 18 de Mayo de 1865 y 28 de Junio de 1881, que no conste 
que se satisfizo, y  este requisito se encuentra cumplido en el 
presente caso, no pudiendo tampoco tenerse en cuenta para 
nada las manifestaciones improbadas del deudor; que como 
resulta que no están pagadas las 240 pesetas del precio del 
arrendamiento, aun cuando fuese cierto, que no lo es, el su
puesto de que el recurrente no había querido recibirlas, y esa 
falta de pago es hecho suficiente, según el contrato, para que 
la venta se considere consumada y perfecta, no cabe duda que 
la consumación debió haberse hecho constar en el Registro, 
aun estimando probado el extremo de que por lo relativo á la 
parte de precio estaba concedida la prórroga invocada por 
Doña Martirio Hernández; que la escritura posterior inscrita 
á que alude el Registrador en su nota es la de compraventa 
otorgada con fecha 29 de Septiembre de 1894 por Dona Nati
vidad Valverde á favor deD . José Pérez Ochén, habiendo pa
decido aquel funcionario un error involuntario al decir que 
dicha escritura había sido otorgada con la mi ma fecha que 
la que otorgaron Doña Martirio Hernández y Doña Natividad 
Valverde en 27 de Septiembre del m ism o pño; que lo pactado 
en aquella escritura del dia 29 no produjo en la del 27  ̂más 
que una sola m odificación, la de que las 750 pesetas, parte del 
precio que según esta escritura debía percibir Doña Nativi
dad de su vendedora Doña Martirio en cada ano, para que 
ésta tuviere en tiempo él derecho de retrocesión, las percibi
ría ya por virtud de aquella escritura el comprador de Dona 
Natividad, D. José Pérez Ochén; y como no resulta que éste 
las haya percibido y basta que no conste realizada el pago
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para hacer en el Registro la consumación de la compra á retro, el Registrador no ha podido denegar la consumación pretendida; que aun concediendo en hipótesis que hubiese sido preciso acreditar que D. José Pérez Ochen liabía exigido y  no percibido las 750 pesetas debidas entregar por Doña Martirio Hernández, todavía se im pondría la necesidad de que el Registrador hiciese constar la consumación solicitada, puesto que, según la escritura de 27 de Septiembre de 1894, Doña M artirio Hernández, no sólo perdía el derecho de retracto en el caso de no entregar á la compradora Doña N atividad Yalverde las 750 pesetas en cada año del plazo de los cuatro como cuarta parte del precio de la venta, sino que además perdía tam bién dicho derecho en el caso de no entregar á la misma las 240 pesetas en el primer año del precio del arrendam iento, de donde se infiere que aun cuando fuese cierto que por lo relativo al pago de las 750 pesetas no proce- cediese la consumación á causa del motivo aducido por el Registrador, no habiéndose abonado tampoco la renta de las 240 pesetas, la consumación por este solo hecho es procedente, sin que pueda ni deba alegarse que por lo que á él se refiere liub era establecido modificación alguna el contrato posterior de fecha 29, toda vez que, en efecto, de nada de ello se ocupó:

Resultando que, oído el Registrador, mantuvo la procedencia de su nota, é informó: que obligado por los artículos 18 y 100 de la Ley Hipotecaria y Resoluciones de 17 de Septiem- .bre de 1874, 4 de Mayo de 1883 y 27 de Junio de 1887 á calificar todos los documentos que se le presenten en solicitud de asientos, no podía prescindir de las diligencias judiciales de requerimiento al pago, las cuales demuestran, con la fuerza legal probatoria que les concede el art. 1.216 del Código civil, que el derecho de la recurrente á la consumación de la venta se halla contradicho y puesto en discusión, incumbiendo á los Tribunales de justicia la decisión del mismo; que aun prescindiendo de esto, no procedía.la nota de consumación por la sola petición de dicha recurrente, derivada del contrato de la escritura de 27 de Septiembre de 1894 y fundada en la falta de devolución de precio ó de pago de la  renta, dada la modificación ó novación de dicho contrato, por el que las mismas partes celebraron con un tercero en escritura inscrita de 29 del propio mes y año—no del mismo día, como equivocadamente cons gnó en la no ta ,—puesto que en este segundo convenio se estipuló que al cumplimiento del mismo se subordinaba el anterior, cuya modificación hay que considerarla absoluta ó total y no restringida ó lim itada, por los términos en que se expresa la nueva obligación de no entregar la vendedora á la compradora, ni ésta exigir y percibir de aquélla ; 
las cantidades debidas devolver de precio y debidas pagar de rentas, ya que la omisión de éstas y la sola expresión de, aquél, . al establecer como acreedor para la percepción al nuevo con- - tra tan te , no puede estimarse en el sentido de que sólo había de percibir el precio sin la renta,,porque siendo ésta conse- - secuencia de aquél, es de aplicación el principio de derecho de que lo accesorio sigue á lo principal; que en su consecuencia, subrogando Doña Natividad Yalverde en un  derecho de percepción de las cantidades que Doña Martirio Hernández había de devolverle y pagarle para m antener su facultad de resolución de la venta en otra persona, que es ya la acreedora, según los artículos 1.212 y 1.278 del Código civil, tendrán nece-- sidad en todo c so de asociar á esta persona para lograr, cuando proceda, bien la resolución, bien la consumación de la venta por falta de devolución oportuna del precio ó de cumplimiento de la condición sobre pago de rentas, conforme al segundo contrato modificativo del primero:Resultando que el Juez Delegado declaró mal hecha la calificación del Registrador, y  ordenó que extendiera las notas de consumación de venta solicitadas, fundándose: en que la escritura otorgada por Doña Martirio Hernández á favor de Doña Natividad Yalverde, fecha 27 de Septiembre de 1894, se halla subordinada á la del 29 del mismo mes y año en lo que hace referencia á̂  las 750 pesetas que anualm ente y por el plazo de cuatro años debían de ser pagadas á la Doña N atividad, por cuanto al consignarse que debía concurrir é interven ir D. José Pérez Ochén para su percepción, implica en sí una novación de contrato, conforme á la doctrina del art. 1.203 del Código civil, y que para que Doña M artirio Hernández pudiese retraer las fincas comprendidas en la escritura de 27 de Septiembre de 1894, era preciso que la misma satisficiese á la Doña Natividad Yalverde la cuota designada en cada plazo como renta ó precio del arrendam iento, y no habiéndolo verificado. es procedente la  consumación del contrato:

Resultando que habiendo apelado el Registrador, compareció ante el Presidente de la Audiencia Doña M artirio Her- nández, presentando un  acta notarial fecha 10 de Mayo u ltimo, en la que D. José Pérez Ochén declara que la Doña Martirio  le ha satisfecho las 240 pesetas de ren ta  vencidas en Septiembre anterior, debidas ' satisfacer á Doña Natividad Yalverde, según la escritura.de 27 de Septiembre de 1894, por lo estipulado en la de 29 del mismo mes y año, y alegando en ; el correspondiente escrito: que al cumplimiento del contrato de 29 de Septiembre sometieron el .anterior de fecha 27, condicionando que las cantidades que la exponente Doña M artirio tenía que entregar á la Doña Natividad las entregaría, como las que ésta debía satisfacer al D. José Pérez Ochén, y 
que al vencer en Septiembre del año último el priiper plazo y la prim era renta, y no teniendo facilidad la Doña Natividad de pagar una ni otra, su marido, D. Antonio Granados, pidió del todo prórroga de un año al D. José Pérez, que la concedió; que justificado como está con la referida acta notarial que tiene pagada su renta al legítimo acreedor D. José Pérez, y vivo su derecho, porque á él y no á Doña Natividad Yalverde n i á su esposo es á quien tiene que pagar lo estipulado en las escrituras de referencia, no procede la nota de consumación, y si por falta  de expresión en dichas escrituras hubiere duda acerca de su interpretación,, ese hecho del pago la salva, porque en los,contratos dudosos, la m anera como las cumplen las partes interesadas salva la duda:Resultando que el Presidente de la Audiencia revocó la resolución apelada y confirmó la nota del Registrador, fundándose: en que habiendo quedado modificado el contrato de 27 de Septiembre en una de sus condiciones principales, ó sea la forma del pago y de la persona que había de percibir la cantidad, existe una novación de contrato, según los artícu los 1.203 y 1.210 del Código civil, que impide se tenga por incum plida la condición de entregar Doña M artirio H ernández á Doña Natividad Yalverde el precio estipulado para  adquirir el derecho de recuperar la  cosa vendida,, conforme al artículo 1.507 del propio Código; que además, en la escritura de 29 de Septiembre se pactó que la Doña M artirio entregara al Pérez Ochén la cantidad de 750 pesetas, así como la renta anual, y no haciéndolo, se entendería que renunciaba a l  derecho de redim irla, y á su virtud, la Doña Martirio ha entregado al Pérez 240 pesetas de ren ta  vencidas en Septiembre último, debidas satisfacer á Doña Natividad, conforme á la escritura de 27 de Septiembre, y -que las satisfizo al Pérez, según el contrato del 29, conforme aparece del acta no tarial 
del día 10 de Mayo últim o; y  que, por tan to , no habiéndose

cumplido la condición im puesta por las escrituras citadas, no procede extender la nota de consumación de la compra que solicita el recurrente:Visto el art. 1.203 del Código civil:Considerando que el derecho á que se tuviera por consum ada la venta del usufructo de varias fincas que con pacto de retro y por escritura de 27 de Septiembre de 1894 hizo Doña Martirio Hernández á Doña Natividad Yalverde, si aquélla no satisfacía á ésta en determinados plazos las cantidades estipuladns, fué modificado por otra escritura de 29 del propio mes y año, mediante la cual Doña Natividad H ernández vendió el referido usufructo á D. José Pérez Ochén, quedándose con las fincas en arrendam iento, y Doña Martirio Hernández subordinó á este contrato el suyo, determinándose expresamente que las 750 pesetas anuales á cuenta del capital las satisfaría, no ya á Doña Natividad Yalverde, sino á D. José Pérez Ochén:Considerando que, á v irtud  de esta modificación, Doña Natividad Yalverde carece de derecho para pedir la consumación de la venta, por falta de pago de esa cantidad, en tanto en cuanto D. José Pérez Ochén, que es quien tiene que percibirla, no haga la correspondiente reclamación;Esta Dirección general ha acordado confirmar la providencia apelada.Lo que, con devolución del expediente original, comunico á Y. I. á los efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 3 de Noviembre de 1896.-=E1 Director general, P. A., el Subdirector, Bienvenido Oliver.—Sr. Presidente de la Audiencia de Granada.

En el territorio del Colegio notarial de Burgos se halla vacante una Notaría de Burgos, por defunción de D. Plácido López I tu rralde, la cual se ha.de proveer por traslación, como comprendida en el 3.° de los turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, y conforme á los a rtículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su caso, con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 23 de Agosto de 1891.Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Dirección por conducto de la Ju n ta  directiva del Colegio notaria l, dentro del plazo improrrogable de sesenta días na tu rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 2 de Diciembre de 1896. =  El Director general, Conrado Solsona.

En el territorio del Colegio notarial de Coruña se halla vacante la Notaría de Ordenes, distrito notarial del mismo nombre, la cual se ha de proveer por traslación, como comp rendidaen  el 3.° de los turnos señalados en el artículo 7.° del reglamento general del Notariado, y conforme á los a rtículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su caso, con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 23 de Agosto de 1891.Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Dirección por conducto de la Ju n ta  directiva del Colegio notarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días n a tu rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 2 de Diciembre de 1896.—El Director general, Conrado Solsona.

MINISTERIO DE HACIENDA

Consejo de Aduanas y Aranceles.
Secretaría  general.

En cumplimiento de lo dispuesto en la regla 12 de la Real orden de 18 de Diciembre de 1882, esta Secretaría pone en conocimiento del público, que para fijar los valores oficiales de las mercancías que se han importado y exportado de España durante el año natura l de 1896, el Consejo de Aduanas y Aranceles exam inará y tom ará en consideración todas las noticias, indicaciones y datos referentes al mencionado asunto que presentan, durante el próximo mes de Enero, las personas y Corporaciones que deseen contribuir á la más exacta 
fijación de los referidos valores.Madrid 4 de Diciembre de 1896.—El Secretario general, 
Julián. Castedo.

Junta de C lases pasivas

Publicación de la s  declaraciones de derechos pasivos hechas por esta  Junta durante la  prim era quincena  del mes de Octubre último.
' CLASIFICACIÓN DE LA PENÍNSULA

D. Manuel Pedrayo y Yalencia, clasificado en concepto de jubilado Con el haber anual de 3.600 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por re
un ir 26 años y 27 días de servicios. Extracto de los mismos: Catedrático de Historia de España en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Central 18 anos y 27 días, y se le abonan por razón de carrera 8 años. 1D. Santiago Trives y Codony, clasificado en concepto de jubiladó con haber anual de 2.800 pesetas, cuatro quintas partes |e l  sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por reunir.35 años, 2 meses y  25 días de servicios. Extracto de los misinos: Escribiente de Secciones de Fomento un ano y 29 días; Comisario segundo de Ferrocarriles 7 años, 9 meses y 26 días; Oíicial tercero de la A duana de Alicante 2 años, 3 meses y 6 días; Oficial cuarto de la misma y de la de Irún  6 años,4 meses y 3 días; Oficial primero de la Aduana de Almería 6 meses y 27 ,días; Oficial segundo y primero de la de Cartagena 7 años y. 7 meses; Oficial segundo de Hacienda, primero de,la Aduana de Alicante, 2 anos, 10 meses y 14 días; con igual empleo en la A duana de Irún  y en la del Grao de V alencia un  año, 2 meses y 12 días, y Oficial primero de H acienda en las Aduanas de Málaga y  del Grao de Yalencia 5 | 
años, 5 meses y 28 días. 'D. Patricio Serrano y Oñate, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.80u pesetas,, cuatro  quintas partes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por reun ir 37 años, 10 meses yr 17 días de servicios. E xtracto  de los mismos: en el Ejército 7 anos', 3 meses y 14 días; Ayudante de la A dm inistración del Correo Central 2 años y 10 meses; 
subalterno del Cuerpo de A dm inistración civil y ram o de Co
rreos con destino á la  Central 26 dias; A yudante y Oficial

quinto de la misma Adm inistración del Correo C entral 6 años, 2 meses y 15 días; Aspirante de la clase de segundos del Ministerio de Fomento un mes y un día; Oficial de la A dm inistración del Correo Central 10 años y 2 meses; Ofk-ial de la clase de segundos de la Sección de Correos de la Dirección general 2 anos y dos meses; Oficial de primera clase, Administrador de Correos de Huesca, 5 años, 9 meses y 2 d ías; en igual cargo en Logroño un año, 7 meses y 24 días, y  Oficial primero de la A dm inistración principal de Correos de Barcelona un ano, 7 meses y 25 días ^
D. Juan  Espuñes y Folonch, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 2.400 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por reun ir 25 años, 5 meses y 21 días de servicios. Extracto de los mismos: Oficial de la clase de cuartos de Sección del Ministerio de Fomento 8 meses y 10 días; Oficial de Secciones de Fomento en varias provincias 7 años, 8 meses y 22 días; Oficial A uxiliar del Ministerio de Fomento 6 meses y 12 días; Jefe de la Sección de lúunento de varias provincias 15 años y 8 meses, y A uxiliar segundo del Ministerio de Fomento 10 meses y 7 días,
D. Blas Regueira y Fuelles, Jefe de Negociado de tercera clase, segundo Jefe que fué de la Adm inistración principal de Correos de Cádiz, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 2.400 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 34 años, 2 meses y 24 días de servicios que en concepto de cesante le fueron reconocidos' por la suprim ida Jun ta  de Pensiones civiles en sesión de 19 de Abril de 1876.
D. Manuel Rodríguez Laguna, clasificado en concepto ,de jubilado con el haber anual de 1.800 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reun ir 27 años, 9 meses y 15 días de servicios. Extracto de lou mismos: Escribiente octavo y Oficial séptimo de la Aduanar de Málaga 8 años, 6 meses y 5 días; Aspirante á Oficial de ' Hacienda en la Dirección general de Impuestos indirectos 11 meses y 25 días; Oficial de quinta, de cuarta y de tercera clase en la misma Dirección general 16 años, 3 meses y 15 días; Oficial de segunda clase en el propio Centro directivo un  año, y Oficial de igual clase, Jefe de la Sección de Impuestos de Alcoholes de la A duana de Badajoz, un año.
D. Pedro Salas Carrasco, clasificado en concepto de j ubilado con el haber anual de 1.600 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por reun ir 36 años, 4 meses y 14 días de servicios como Sobrestante de Obras públicas.D. Diego Molina y Sánchez, clasificado en concepto de ju bilado con el haber anual de 1.200 pesetas, dos quintas partes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 23 años, 6 meses y 2 días de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por esta Jun ta  con fecha 24 de Noviembre de 1888, le fueron reconocidos en situación de cesante 19 años y 19 dms; Oficial de tercera clase de la Sección de Im puestos y Propiedades de Granada 3 meses y 21 días; Oficial de la clase de cuartos, en comisión, de la Adm inistración de Contribuciones de Alicante 8 meses y 16 días, y Oficial de cuarta clase, Inspector de Hacienda de la misma provincia 3 años, 5 meses y 6 días.D. Silverio Caso y Moran, cesante por supresión del cargo de Oficial tercero del Consejo provincial de Oviedo, clasificado sin derecho á ser propuesto para la jubilación que solicita por no reunir el mínim um  de 20 años de servicios que al 

efecto exige la ley.D. Agustín Pérez Criado, clasificado sin derecho á señalamiento de haber pasivo, por no reunir el m ínim um  de 20 años de servicios que al efecto exige la ley, se le reconocen 19 años, 7 meses y 28 días. Extracto de los mismos: Juez de p rimera instancia, de entrada, de Riaño 11 meses y 29 días; Secretario de la Audiencia de lo crim inal de Ponferrada 8 años,4 meses y 4 días; Juez de primera instancia, de entrada, de Ribadavia 3 meses y 17 días; Juez de prim era instancia de Arcos de la Frontera, de ascenso, 2 años y 8 días, y se le abonan por razón de carrera 8 años.
MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Dionisia y Doña Matilde de Echenique y Torres, huérfanas de D. Pedro, Juez que fué de primera instancia. Be les declara, en juicio de revisión, con derecho á suceder á su difunta madre Doña Josefa Torres, en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas anuales.Doña María Isabel de la Visitación Rodríguez y Soto, viuda de D. Bernardo de Vicente y Carrera, Oficial de prim era clase, Vista que fué de la Aduana de Bilbao. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 825 pesetas anuales.Doña Cesárea Zafra y Mora, viuda de D. Félix Peiró y Rodríguez, Jefe de Negociado de tercera clase, Ensayador p r imero que fué de la Casa de la Moneda de esta Corte. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
875 pesetas anuales.Doña Bibiana Pascual y González, viuda de D. Luis González Martínez, Oficial tercero que fué de la Veeduría de las Reales Caballerizas. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 500 pesetas anuales.Doña Carmen y Doña Socorro Morales Troiteiro, huérfanas de D. José, Catedrático que fué de la Facultad de Medicina de la Universidad de Santiago. Se les declara con derecho 4 suceder á su difunta madre Doña Dolores en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 875 pesetas anuales.Doña Manuela García Reigada, viuda de D. Indalecio Pa
zos Muñoz, Juez que fué de prim era instancia. Se le declara con derecho á la, pensión del Montepío de Oficinas de 875 pe
setas anuales.Doña Inés de Pintos y O nrúhias, viuda de D. Prlb ino Ma- gán, Oficial de prim era clase que fuá de Hacienda ju b l ^a. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Cfic-nas 
de 825 pesetas anuales.Doña Consuelo Ruiz de Querejazu, viuda de D. José Santos y González, Jefe de Negó ciado de segunda clase que filé de Hacienda publica. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas anuales.Doña Felisa Berna t  y García, viuda de D. Raim undo Her- m osilla y Martínez, Oficial de tercera clase que fué de H acienda'pública. Se le declara con derecho á la pensión dei 
Montepío de Oficinas de 625 pesetas anuales.Doña Beatriz y Doña Carlota Hiráldez de Acosta y Esqui-!vel, huérfanas de D. Marcos, Catedrático num erario que fué de la Escuela Central de Artes y Oficios, Se les declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 875 pesetas 
anuales. .Doña Felipa Terraza y Och&lvi, viuda de D. Vicente lo - más Pérez, Oficial de tercera clase, Inspector de Hacienda que fué de Barcelona. Be le declara con derecho á la pensión  
del Montepío de Oficinas de 625 pesetas anuales. # ,Doña Feliciana Díaz Valúes, viuda de D. F r a n c i s c o  Magín 

; y  Conde, Oficial que fuá de la clase de primeros aej Consejo
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de Forado. Se le deehrn con decebo a bi pensión del "Monte
pío de Minióte, m s de 1.666 pesetas 66 eé o timos mínales, , 

Doña Francisca Urivo y  Ley va, viuda de Ib Leopoldo U n - 
Ve y Rivera, de í o de \  «1 m m i si ia i e i «»n de e\i ur tn id use» In te  r
V e ¿ t  o? q ne í  u e de 111 n e i e 11 ti si d e V’ a r  \ gi u\11. Se, 1 e ti e i * h uní e mu 
derecho »i la p e n s ió n  d e M b i i i t e p iu  de O l ie in im  i l t  1 250  pr's»«« 
ta s  anuales* ( ,it , (i, / ,

Doña «Kiseíti 1 tope? de'm Torre Biiitu-uí, de eslinln VHklL 
liietfa iift de 11 6« ira arito, O He «ni mayor qur fm tli l i  V lio i 
jnistraedñn, dle Correos «I»" C'órdohm (V k  rrli.ib ihhn tm jo¡iot«i 
de m is io ti, raí el gime «lie 1,i pimsiun «leí Mnntrpio «le ¡burius 
tú 950 pesetas a ® s u a I e «| no ti i s I ir mi ti» III«, m s t a «| 1111 e«*u< r • 11 u 11 u i •
*trimomo* ...............  " . ■ \ _   ,

U n í a 11« oputlila Sanche t v Siiiit'lnei «Se 'inleun, v n u lu iU  
lík  F ra iic  i mu» Gumía y Gnrcíñ, A yin ¡ni «le mido que (ítfin m  
Citwsiiih pinliliefis« Se IIe ¡IccIwr.i 0ei«i «l« raf 1 n « ii la l *  us*11111 
iltiiilte'iiiíy «de fo rre n  s ile 7W  |¡« si't.iH un nuiles

Dq2& Martin* IdJosit&fóe» ’f  ítirtifi t e  D ' Bilttnttiíif"'
irm ti ii e r rv r o "i Mr g 11,111 ®111 b111 s 11 ll'11111,11 *111 h1111 ll' 1̂1111' ^1" }  i!1!1 Il'1b11 '
Corveih He le «ili1 «clara en n delta lio >* lk |«i"iiiss«w,«n *l«d !l®tiiire|»itit 
tle ( í« i ir ni t il s mi «p W «41in? s« I «i ̂  111««'«1»  ̂ ,
... D o i i i  jr B rix , v i u d a l
1 *! (i r r« ns» h y i ««i ¡ i«i il*1 ft "i if 1 í 11 11 1 di e 11 h r n s ¡ 111 li III i o as, no 1 «i1 de c II a r si 
40)1 itarwhft jiíi lia iiiiiiiiiaiéti ildl Moiil^pio do 'lliftta is «tte otiO1 po-
tífetuía anuales „ ill# , „ „„ JL ( . ,

il»»«iiiiii lililí!''lili a difi llnN lll'l* ilíones,, ¡ItMiisi llana «itíi lilla Nativiuau ,y 
IVofm Maria f'l«e la f*iiv¡l¡(raoWii I'hIh^iok y Hoto* laiñrfnnns fio
ft, tilvet lisio A iiWtliiiilnii ¡nini lliiin ét ’« liii rus publn s«̂  ,bt liles de- 
t l i i i r i  rutn ilt nteluti Un ¡m «n iniii mli I MouUpui tk Coi reos de 
le ltfk  inimi lus i iu n h s  i t , ;

iriiriHiii lili mi'¡«el ¡ii li'in «lliSiii v V si irtdA „ il mili su tic 11 Ci lestiiiiiii Unr- 
itsfai ll’iaellii'r, Jidr tle ludíiietldii i|iitii' fnsí" tiel Cuerpo tío 'IVICpfrn-
I ¡íihi Si1* la «1 e r I ¡i» r u r o «i * I or a o 11 o a 'III a i  i111 s i o i« «' le l M un le p i o de
CWnn«* iih TJí p« si Une mu ule-

I ¡il»ii «i l l  i  r i «i el i1 II si s f i»¡ «i ir v*1 ̂ l1''! if«i í  a u ̂  ,v I ¡ «i l . i ii „ ii i 11«I • i d e Cn n 
Km  «iiiftÍNifrn t|iunrol, H«« I« I «m ote r do tíueu n'm «ln ¡ i r i i«ie ra o lase 
«ii ll ii' I i f  s Jt 1'««111» 1111««s He l« «It t11 ni i" st i! u ii uk 11 »p I««i « I "« pt n b i uu 
del M ontepío  di', C«erroOH do \Káí |)OMetiis nana Ins. > ;

" Iliiiiiiisii Tumusüi llaníti Tornsu clts Jesús CSurcia líiboiinkiiro y do 
la T« ir irt, ule e bit rnllti \  iti il.t, li m «i ría u >« ule 111 1 *iui i« lio, Cu uta tlur 
i| t» «i11 I tic ti«*! 1 ii ¡p«c m l ¡n ¡ ni I d i «e «t«1 ®11 II t o íio« H«11«1«I o c 1 a r a s t u de -  
f i»  ho si II íi pi ii s i«i m ¡ le 1¡ l«nii n 111 p t«««n||i u c s««I ji l  i 111 i #o r u p o n e r h e a 
«ftlilihCl wift. S I de la '¡iistriiiiiifiiiipjiifeii tío Sü do Diciembre tl«pUH31, 

Tlriéo Juopfii S i  ule hei Pian ni, u iit ili ilt D, Simtm Evefia, 
T«Lirrtr«i» qiu1 ínui do Faros Se lk «Jetdki'si sui tluruolm sí layien- 
stmiii «lié! Miiintiipjiiiti «Js» Cnrrcns it|tii' sulicita purque su citado 
M r  ni til liill ln1 «i11 «i«L« itiitlLiiPhi ule Isi publicar hiu d i  la ley tk  S2 de J u -

lid il" 1HKS, injuc mi orjioro a l9s íorrefos tír Taeo  ̂ a diehn 
Mmitcpiu,

lluna lilpiriii Mn^il.ilenii Hnrronwy Stuulc, ti'1 estfuU) \uid¡n
l« in iie rts iir i «l« 11 Jomo, Interventor i¡ u e  fu e  de  In  A d u a n a  «le V i -  
!(|!ninnievs« «¡el n«t seo Se le deelant sin d o n a d o ®  a la  pensión de 
li il ii ii ii l'e iw o  «i¡iih s u l i u l  i l®nr o in n u n ^ o  a td 'lo  e l n r t .  S I de  la  Í i h -  
i r u r . o iu t i  «lo S ti tío  Diununbrn tío  1831,

l>niia A^umhiDil Currasen, do estado viuda, Imdríniia de 
Jk  Juan, \«IIihiiintsfrsubir que fui de Hentns «le KmIVmuln. St' 
h  «lecllwriH sin doroelio a In pensión de Montepío ipie solicita, 
por oponerse a ellh el n \ i 01 «le la uistrneeuui do 06 de Di- 
eiinníire tlei IRMk

III 1m i íi s i !\ 1 a ir«w «I e 1 C"a r  i n e ¡i A upv y Alos e oso, d«' estado \ i udt i v 
linerlana di llk IValro, Jmu «pie fue de primera instancia. Se.' 
1« il« t'l'ii n 'in  «li retlio si la pensión tjue solunta, por oponersi 
íi el!tu el mt. 01 de h  instnieeitm de 0b de Diciembre de 1831.

!|f , PENSIONES BEL TESORO

Do ti si Isa Ih e 1 8 a 1 pa do C u ni ctt i, vnul a do D , J ose 11 av i na y 
Osistn», tío ti mil que fue de Kspan \ en Perpipuian, He le decla
ra t m i  dííraeho si la, pensión vitalicia do L250 poseí as súmales.

lien ti si Segunda de la Cuadra Salcedo, viuda de D. Julián 
T lili pe í, jubilado que fue de Hacienda. Se le dudara con dere
cho ú l si! punís id ti 'Vitalicia do 1.875 pesetas anuales.

Iiotia Virginia del Vull y E i poli, de estado viinta, huérfa
na ile IB Máximo, Oficial que fue «le liaedenda pública. Se le 
declara con derecho a la pensión vitalicia de 625 pesetas 
anuales.

Doña Rosario Mcméiulcx Pida!, huérfana do Th Juan, Pre
sidente de Sala qiu fue do la tuduoiein territorial de Alba
cete Se 1c declara con derecho a la puision vitalicia de 2.500 
péselas anuales.

Doñn Mima de los Dolores y Boíin Filomena Martínez 
Borde tía  v e , huérfanas de D, Juaii, Administrador que fué de 
ln A diurna «le Malaga. Se les de el a ni con di reclina la pensión 
vitalicia de L 300 pesetas anuales. .

11 oñ s i Jo se í a V\ i /que y  Fern sin«le r, d el Oastill o, dt t stado 
viuda, huérfana de D. José, Ministro que fué de la Audiencia 
de Granada. Se le declara con «loncho a sucede  ̂ á su difunta 
birmana Doña «luana en el guci de la pensión vitalicia de 
1.200 pesetas anuales.

Doña Joaquínn Domingiuv/. y Puente, viuda de D. Ignacio ( 
de Arteaga, Caballerizo de Canipo que lué de S. M. Se le de- ¡ 
clara con derecho si la pensión vitalicia de 1.875 pesetas 
anuales,

. Doña Francisca Emilia Rovere y García, viuda de D. José

María \ht la y Pinzón, Registrador que fué de la propiedad 
de Rondo Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 
1.100 pesetas anuales.

Doña Josefa, Doña Ju lia , Doña R ita, Doña Carmen, Doña 
Ana a D. Eduardo Delicado y Brama, huérfanos de D. José 
María, Vísta primero que fué de la Aduana de Bilbao. Se les 
declara con derecho á suceder ásu  difunta madre Doña Asun- 
t ion m  el goce déla pensión vitalicia de 1.250 pesetas anuales. 

Doña Concepción Munilla y de la Calzada, viuda de Don 
M'uuicl Campos y Oviedo, Catedrático que fué de la Facu l
tad do Dertcho en la Universidad de Sevilla. Se le declara  
con dtrecho a la pensión vitalicia de 2 .187 pesetas y 50 cén
timos anuales.

Doña Bnlaela Giñer y Grau, viuda de D. Luis Villalobos y  
Croke, Suinspector que fué de muelles de la Aduana de B a r
celona. St Je declara con derecho á la pensión vitalicia  de 
1.250 ptsetas anuales.

Dona María Isabel Cristina Queipo de Llano y Gayoso, de 
estado viuda, huérfana de D. José, Ministro que fué de la  
Corona. Se le declara sin derecho á la pensión que solicita 
porque su citado padre falleció con anterioridad á la publica
ción de la ley de Presupuestos de 1864, que puso en vigor las 
disposiciones del proyecto de ley de 20 de Mayo de 1862, re
lativas a pensiones del Tesoro.

Doña Agueda, Doña Hipólita, Doña Bernarda y Doña 
Guadalupe Vidal é Inguanzo, huérfanas de D. Vicente, Pre
sidente de Sala que fué de la Audiencia de las Palm as. Seles  
declara sin derecho á la pensión que solicitan, por la m ism a  
razón que se la niega á la anterior interesada.

Doña Carmen Trejo y Lozano, viuda de D. Joaquín H u rta
do y Valhondo, Subdirector de Sección de segunda clase que 
fué del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara sin derecho á pen
sión, porque su citado marido no disfrutó sueldo de 2.000 pe
setas con anterioridad á la publicación del decreto ley de 22  
de Octubre de 1868.

Doña Catalina Zea Bermúdez, de estado viuda, huérfana 
de IL José, Contador que fué de la Aduana de Cádiz. Se le de
clara sin derecho á la pensión que solicita, porque su citado  
padre falleció antes de la publicación de la ley de Presupues
tos de 1864, que puso en vigor las disposiciones del proyecto 
de ley de 20 de Mayo de 1862, relativas á pensiones deí Te
soro.

(Se continuará.)
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EDAD'

NOMBRES
Anos. Mes es. l Días.

ESTADO ENFERM EDADES DOMICILIOS

D, Lnnrcnnn Maura»....................................................................... 76 ( ' P Viudo. Apoplejía serosa.............................................. Orense, 9.
Hospital de la Princesa.
Espíritu  Santo, 38.
Hospital de la Princesa (judicial). 
Tres Peces, 4.
Hospital M ilitar.
Callejón del Mellizo, 4.
Santa U rsula, 5.
Embajadores, 85.
Cervantes, 5 y 7.
Andrés Borrego, 19.
Tutor 45

Celi'Miinu» lion iallí .................................... 63 I1 :•»'■ '■ ■ Casado . . . . . . . . .  • Anemia cerebral...................................................
Maiiiiipl 1 ni esta ......... ............................ ................................... 5H » p Ari udo. . . . . . . . . . . Cirrosis hepática ................ ..................................
P« jipi Mui t«i., ,. ....................................................................... » ■P i1 • : p Párvulo.-. •. ;. . Septicem ia......................................... ......................
íf ienrdo Fernández.................................................................. , . » 1 :P Soltero . . . . . . . . . . Viruela confluente......................................
FjnimrhTii 11 ¡ r i í n i e z , , k , „ i , ¡ . 19 > P ' Casado. . -. . . . . . . . . Saram pión................................................................
IJjifffi MwniríqiJf' * . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 33 ■' 'P » P árv u lo ... v . . . . . . Pulm onía. .................................................................
Ifigiiiiíl lóiin aitmlez................................................................. 5 P ■ > "'Idem.. . ¡ M eningitis.'*......................... ...................... ■..........
K iIIII)líi 11 Milito? , , ..................................................................... 3 -/ir ' Idem. . . . . r* . » . . • ■ V iru e la ...................................................r. . . . . . . .
LViiíom Piisfijir.......................... 3 ». . ' '» Casado. . . . . . . . . . T i f u s . . . . . ......... ............... .......................................
Isidro TriHiiií...................... .................................................... 53 .. P Párvulo ■■. Bronquitis crón ica.................................
F rin cisro  nli I1» Ayesfesi . . .  ................................................
Kugenpi 1 íiilufliipitar,............................................................. ....

P 8 : ” <P' : 1 WlpiTI '
» jH 15 . Casado» F alta  de desarrollo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

J- d. VKJj. » Ut*.
M anzanares, 8. 
Ilustración, 4. 
San Marcos, 26. 
Nuncio 5

José Lóputi.,......................... ............................... .... ................ ..
Lilis Lépñiz.................................................  , ................

4li p Viudo .» :  • ,.i»*«* -». Pieuropneumonía........................... ...........
<30 » p S oltero ......... Cáncer del estómago .........  . .  .v-. . . . . . .

Maniiel llfirisfit,........................................... 46 1 1* Párvulo . - ¿ ■
TU piro A , Kamonit. , . 6 > >

JL %mi, t UL XU1:* '» m w #• «'
Casado E n d o c a r d i t i s ¿ .

ll ULXUj 1\J y U •
Serrano, 48.
Costanilla de San Andrés, 8 . 
Don Ram ón de la Cruz, 7. 
Fom ento, 6 y 8.

líiriiiinel D u ran ........................................................................... ilW» ■ p , - » " Viudo...  . . . Broncopneumonía ■ . . . .  ............
Fiiriquc Salas................................................ ................. 59 % ' 1 ■ ■ : ■ •■■p , ■ 1■Gríppe . * . , .  ............. ■.
Manuel Fernandez.............................................. . ......... 19 » • p ■ S oltero .,. ■. . . . . .  .■, Viruela confluente ..............................................
Víren!i" < hfiieiitts, .................................. ............................... 1 p p' P á r v u l o . . , . . ' ' . . . . . ! Nefritis . . .  ..................... » ................ . Buenavista, 9. 

Hospital Provincial.Pablo Miiii«ira........................................ ................... ...........  , Hl » p Casado. • -■:,; Fnfi'Sem a nn 1 mon ar
FiPilnuiv'i» lllii|iiisfii«iir«,........................ ..................... .......... j , 5¡R ' . p ■ >  ■ V iudo............

Doña Francisca Jiíiiienei/............................................... .............

3

42

' p ■ 

p

-p  ‘ ■' 

'!>

P árvu lo ,, . . .  

Casada. . . , , , » »

Bronquitis c a p ila r .......... ......... ..... ■................ ..

E n teritis crón ica. . . . . .

Fernando el Católico, 10.

C. Concepción Jerónim a, 3. 
San Vicente, 50.
Mayor, 18.

A üge Jes Vi gi,i....................................................................... 1 » ■» l Párvulo. . . . . . . . Bronquitis capilar ■ . .  . . . '  .
l ’üur M»int«sij.................................... .............1.......... ...........1 57 ' p V V iud a,,, b________ Cáncer u te rin o .............. ......................................

Carmen Méndez.................................................................. :
' ■ p 

■ p
P '

- % ■ : I
P á r v u lo .,. , 
Idem.» . » , .

G a stritis .. ,— ...................................................
M eningitis............................ '

San Joaquín, 12.
A tocha, 86.
Leganitos, 10.
Costanilla de los Angeles, 4. 
Paseo de las A cacias, 4. 
Angel, 12.
Lavapiés, 7 y 9.
Acuerdo, 14.

M argarita Méndez.............................................................. 55 p Viuda- G rippe.. . . . . .
Salvadora V idal....................... ........... ........................ ...... 75 p ' to e m ... . L  . .  . |Bronquitis . ,
María Bosípus...................................................................... 85 p t  \ Idem»»» Idem.
Angela fóimeiliiu ............................................ .................. 39 $ ' P C a sa d a » ,.,» .. . Pulm onía», » . .  .
Rafaela Gonziilcz.,....................  ..................................... 1 p . P ] Párvul o. , » , » . » » . ,  i M eningitis ■
Josefa M ontero........................ ....................................... .. 73

59
»

:p P ’ Vi u d a , , , » . . , . ,  * Fiebre tifoidea,».___ _______________

Josefa C arn icero ................................................................
l>
11 '

' . 
>

'■ C a sa d a ,..._____ _ ■
'P árvu lo»,,,,,»  , •

P u lm o n ía .. * .............. ................ ..
Id e m .......................

San Vicente, 39.
Orden, 16.
Raim undo Lulio, 10.
Carrera de San Jerónimo, 18. 
Duque de Alba, 7. 
M anzanares, 8.
B arbieri, 24.
C arretera de Andalucía, 13.

Juana Pérez. 10 , „ i S oltera ................. ; Tn be ron 1 o sis
María L u n a .............. .................................................... . i 1 * p Párvulo ViriifilsA ftrmfliifinfip ;
Dolores M aestre....................................................... .......... 4 ' P ■ Idem,,____ f , , , , Difteria
Concepción L óp ez...................... ................................. . . dó * ' Id em , „'m, Vi niel a conifl ueritp -
Isabel Alonso...................  ................  ................ .. , , 1 ■P Id em # # TVfpvii íti íf ifÁ  q f:iihprr»iiíacííi
Ve nancía Fernández.......................  .........................
1 ..flTP'tuS' 1?Ar1fWilriP%iiiGíi-inii' ■ ‘

4
]

»

P 1 ■ "Idem_______ __ ___ V iru ela........... ............................■......... ....................
ij'Ui, h yli A-|4-U,!U.lIcf |ljfc}'Z-» m t « m n § * 0 i « • « / » # # m' i'«. # r « 1
Carmen Rnm án.. . . . . .  . , . ,  . ,  *

P
3 p

Idem .»,..............
Idem ................ ...... Viruela » * -

Hospital del Niño Jesús.
Am paro, 72.
Espino, 4.
A duana, 20.
Hospital Provincial.
G lorieta de Santa María de la Cabeza, 4. 
Hospital de San Ju an  de Dios. 
Hermosilla, 25.

Paula de la T orre ..............................................................
Antonia Fc rnandez........................................í ,i. . .  i
Vicenta Dodioa . . . . . . ,

1
M
<30

p

p • • i

p
p i
p

Idem.......... ................
V ia d a .......... ...........
Idem________ t

Vírpela con flu ente... . . . . . . . . . . . . . . . . ____ _
Pulm onía g rip p a l ....................................... ...
Crtln mi-QA-

Feto íem enino....................................... ¿ * p ' ■-f *
w , P 1 ! ■■■ p ■ ■ i
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Madrid 2 de Diciembre de 1896.==E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

 ̂(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre sbislamiento de las personas y  desinfección de las materias contumaces y  de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s
Por orden de 23 de Noviembre pasado ha sido nombrado 

Aspirante de segunda clase del Cuerpo de Correos D. José 
Luis Vega y Valdés, que figura con el núm. 232 en la pro
puesta formulada por el Tribunal de oposiciones en 30 áe 
Noviembre de 189-4; é ignorándose su paradero, se anuncia 
por el presente para conocimiento del interesado y efectos 
consiguientes.

Madrid 1.° de Diciembre de 1896.=E1 Director general, 
Marqués de Lema.

Vacantes en el Cuerpo de Correos dos plazas de Aspiran
tes de primera clase, cuya provisión corresponde al turno de 
ascenso por mérito, se anuncian á los efectos del art. 39 del 
reglamento orgánico de 25 de Agosto de 1893.

Madrid 1.° de Diciembre de 1896;=E1 Director general, 
Marqués de Lema.

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i o n  p u b l i c a
Orden circular.

Con el fin de prevenir las dudas y dificultades que ocu
rran á los Presidentes de los Tribunales de oposición á cáte
dras y ayudantías numerarias de las Escuelas especiales de
pendientes de este Centro directivo, en el momento de la cons
titución legal de aquellos, y para evitar las protestas que pu
diera ocasionar el llamamiento de los suplentes que habría 
de hacerse en caso de ausencia inevitable de alguno ó algu
nos de los Vocales en dicho importante acto, y teniendo en 
cuenta que el procedimiento á que se ajustan las funciones 
de los mencionados Tribunales es el consignado en el regla
mento de oposiciones á cátedras de 2 de Abril de 1875, que 
nada previene en este interesante particular; esta Dirección 
general ha tenido á bien disponer, como aclaración, que 
cuando haya necesidad de hacer el referido llamamiento de 
suplentes, los Presidentes de los Tribunales invitarán á los 
que pertenezcan á la misma clase ó categoría que el Vocal ó 
Vocales que deban ser sustituidos y por el orden en que ha
yan sido publicados sus nombramientos en la G a c e t a  d e  
M a d r id  al declarar firme el Tribunal, cuyo orden riguroso no 
es otro que el propuesto por la Comisión'permanente del Con
sejo de Instrucción pública y aprobado en debida forma por 
este Ministerio.

Lo que se háce público para conocimiento de los Presiden
tes de los Tribunales de oposición á quienes afecta esta reso
lución.

Madrid 4 de Diciembre de 1896.=E1 Director general, R. 
-donde.

Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Anticuarios.

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

En virtud del art. 3.° de la Real orden de 27 de Junio úl
timo, D. Pedro de Novo Colson, en concepto de autor y pro
pietario de varias obras dramáticas, ha comunicado á este Re
gistro general que nombra Administradores de sus obras, 
para percibir los derechos de las mismas y demás efectos le
gales, á los Sres Hijos de Hidalgo.
! Lo* que se publica en la G a c e ta  d e  M adrid  á los efectos 
mencionados en la referida Real orden.

Madrid 28 Noviembre de 1896,^E1 Jefe del Registro, Se
gundo Carrera.

En virtud del art. 3.° de la Real orden de 27 de Junio úl
timo, los Sres. D. Vital Aza y Builla, D. Gabriel Briones Es- 
quivel, D. Gonzalo Cantó y Vilaplana, 1). Constantino Gil y 
Luengo, Doña Josefa López de Ayala, Doña Emigdia López 
de Ayala, Doña Emigdia Maeda, Doña Carlota López de Aya- 
la, D. Tomás Luceño y Becerra, D. Ricardo Revenga Alzamo- 
ra, D. Ricardo de la Vega Oreiro, D. Luis Valdés Alberti y 
D. Joaquín Val ver de y San Juan, han comunicado á este Re
gistro general que nombran Administradores de las obras 
dramáticas de que son propietarios á los Sres. Hijos de E. Hi
dalgo, domiciliados en esta Corte.

Madrid 4 de Diciembre de 1896.=:E1 Jefe dél Registro, Se
gundo Carrera.

Tribunal de oposiciones
Á LA CÁTEDRA DE DIBUJO DEL ANTIGUO Y DEL NATURAL, V A - j 

CANTE EN LA ESCUELA PROVINCIAL DE BELLAS ARTES DE ' 
BARCELONA. . ,

Los Sres. D. Eduardo Núñez Peñasco, D. Jenaro Leal 
Conde, D. Mariano Millán y Velasco, D. Eugenio Villalobos, 
D. Francisco Lloréns y Diez, D. Garlos Soler Mestre, D. Eu
genio Alvarez Dumont, D. José Garnelo y Alda, D. Vicente 
Climent Navarro, D. Arcadio Mas Fondevila, D. José Rodrí
guez Salgado, D. Teodoro Andreu Sentamans, D. Nicolás Es
parza Pérez, D. Ubaldo Fuentes Redondo, D. Constantino 
Fernández Guijarro, D. Joaquín Pallarés, D. Dionisio Muñoz 
de la Espada, D. Carlos Verger Fióretti, D.. Librado García 
Barberá, D. José Cabrinety, D. Ramón López Redondo, Don 
Manuel Fernández Carpió, D. Manuel Luque González, Don 
José Blanco Coris, D. Manuel Marín Magañón, D. Manuel 
Soribas, D. Eulalio Fernández: Hidalgo, D. Manuel María 
Menéndez Domingo, 1). Manuel Poy Daímau, D. Emilio Poy 
Dalmaú, I). Gabriel Palencia Urbanell, D. Honorio Romero 
Orozco, D. Antonio AmoróS Botella, D. Rafael Hidalgo, Don 
Rafael Romero de Torres, D. Carlos López Redondo, D. Emi
lio Porret Martínez, D. Francisco Al daña Montes, D. Federi
co Avrial y Alba, D. Eulogio Varela y Sartorio, D. Fernando 
Alberte Barceló, D. Elias Corona, I). Efernando Adelantado, 
D. Eduárdo Urqúiola Aguirre, IX José Pérez Gironés, D. Pri
mitivo A. A rm elo, D. Antonio Casanañas, D. Jaime Garnelo 
Fillol, D. José Díaz Panadés, D. Angel Hernández Mohedano, 
D. Pedro Carbonell Huguet, D. Claudio Castelucho, D. Anto
nio Ruiz García de Salces, D. Antonio Palomo Anaya y Don 
José Alcázar Tejedor, opositores á : dicha cátedra, se servirán 
presentarse el día 11 de Enero próximo, á las cuatro y media 
de la tarde, en la sala de grados de la Facultad de Medicina, 
á fin de dar comienzo á los ejercicios, según previenen las 
disposiciones vigentes.,

Los opositores que no asistan ni excusen con causa legíti
ma su ausencia, se entenderá que renuncian á la oposición.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 4 de Diciembre de 1896. =E1 Presidente del Tribu

nal/el Marqués del Busto.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenac io n  d e  P a g o s
Los: individuos de piases pasivas que tienen consignados 

sus haberes en Iris Cajas de la isla de Huerto Rico y concedi
do el,derecho á percibirlos en la dé esíe Ministerio, pueden 
pasar á realizar el eobro de los correspondientes al mes de 
Octubre último todos los días laborables vlesde el 5 al 15 del 
actual, de una á cuatro de la tarde.

Para conocimiento de los interesados, se hijee saber que el 
giro se ha verificado con el quebranto de 24*937 por 100, equi

valente á un descuento de 19‘96 por 100 sobre el haber liqui
do. Las retenciones serán satisfechas en los dos días siguien
tes á la terminación del pago. °

Madrid 4 de Diciembre de 1896.—El Ordenador, Félix 
Díaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha  y detenidos en dicha 
ojíetna por no encontrar á sus destinatariosf puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Plasencia.—Oliva, Lavapiés, 7.
Madridejos.—Julián Suárez, regimiento Almansa, caba

llería, segundo escuadrón.
bevilla. Federico Bustillo y Fernández, Capitanía Ge

neral.
Ciudad Real.—Jaime Agullo, sin señas,

ESTE

Burgos.—Arturo, Villanueva, 3, principal.

NOROESTE

Totana.—Aznar, Ventura Rodríguez, 9, principal.
Madrid 4 de Diciembre de 1896. =  El Jefe del Cierre 

Vicente de la Calle. ’

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

BARCELONA
D. Leopoldo de Perinat y Torre Blanca, Teniente de navio 

de la Armada y Juez instructor de la Comandancia de Mari
na de esta provincia.

Hago saber que me hallo instruyendo causa por el delito 
de hurto contra el individuo que dice llamarse Juan Carpen a 
López, de treinta y cuatro año_s, y resulta llamarse Juan Car- 
pena y Canavate, de treinta anos, hijo de Antonio y de Ma
ría, natural de Blanca, provincia de Murcia, soltero," marine
ro, sin instrucción, vecino de Barcelona, barrio de la Barce- 
loneta, y el cual se encontraba en libertad provisional, igno
rándose su actual paradero;

Usando de la jurisdicción que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar de Marina, llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo, para que en el término de treinta días, á contar 
desde el en que se publique esta requisitoria en la Gaceta 
d e 'M a d r id , se presente en este Juzgado á dar sus descargos; 
bajo apercibimiento de que de no verificarlo se le declarará 
en rebeldía.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 'Autoridades, tanto 
civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en busca del 'referi
do individuo, y caso de ser habido, lo remitan en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, á esta Comandancia 
de Marina á mi disposición.

Dado en Barcelona á 27 de Octubre de Í896.=Jáeopo]do de 
Perinat. =P or mandado de S. S., Pedro J. Bonmatí.

R 5I8-M
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D. Mariano Martínez López, Teniente Coronel de Caballe

ría, y Juez permanente de causas de esta región.
Hago saber que en méritos del expediente instruido en 

averiguación de los responsables al reintegro de cantidades 
indebidamente percibidas por el sargento que fue del Ejército 
de Cuba, Baldomcro Prats Caballé, en providencia de este día 
lie acordado expedir el presente edicto, por el que cito, llamo 
y emplazo á D. Agustín Mínguez, y á los liijos ó herederos de 
D. José Martínez Mínguez y de D. Manuel Arejuto y Fr neo, 
Intendente militar de división y Comisario de guerra de se
gunda clase que respectivamente fueron en aquella AntilE, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten 
á este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la calle de 
Bailén, núm. 27 piso segundo (Barcelosa), al objeto de prestar 
declaración en el expediente de referencia; advirtiéndoles que 
de no comparecer en el plazo fijado les parara el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Barcelona. 28 de Octubre de 1896.=Mariano Martínez.
3510—M

D. Juan Ayals Oros, primer Teniente del regimiento In
fantería de Almansa, núm. 18, y Juez instructor del expe
diente instruido contra el soldado de la séptima compañía 
del expresado regimiento José Almeda Franch, por el delito 
de primera deserción.

Usando de las facultades que me conceden las Leales Or
denanzas y el Código de Justicia militar, por la presente re
quisitoria llamo, cito y emplazo al soldado de este regimiento 
José Almeda Franch, natural de Villarreal, provincia de 
Castellón, avecindado en Villarreal, Juzgado de primera ins
tancia de Castellón, hijo de Rafael y de Josefa, de veinte anos 
de edad, de estado soltero, de oficio labrador, y cuyas_ senas 
son las que constan en su filiación, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en este Juzgado á mi disposición (cu' rtel de 
Jaime I); bajo apercibimiento que de no comparecer en el 
plaza fijado será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en.su busca, y captura, y caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Montjuich 28 de Octubre de 1896.=:El Juez instructor, 
Juan Ayals. 3511—M

D. Juan Muros Amador, primer Teniente del regimiento 
Lanceros del Príncipe, tercero de Caballería, Juez instructor 
de la plaza para instruir expediente de orden de la Autoridad 
judicial de este distrito contra el soldado Enrique Pley Rose
lló por el delito de falta grave de primera deserción efectuada 
el 21 de Septiembre anterior.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Enri
que Pley Roselló, soldado de las compañías expedicionarias 
destinadas á Ultramar, del regimiento Infantería de Alman
sa, natural de Jesús, provincia de Barcelona, avecindado en 
San Martín de Provensals, hijo de Enrique y de Carmen, sol
tero, de veinte años de edad, de oficio tintorero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano, 
frente despejada, aire marcial, producción buena, sin señas 
particulares, y de estatura un metro 642 milímetros, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en las prisiones militares de esta plaza, á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente que de orden del Excmo’ Sr. Comandante en Jefe de 
esta región se le sigue por la falta grave de primera deser
ción simple; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado Enrique 
Pley Roselló, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, á las prisiones mili
tares de esta plaza y á mi disposción; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 29 de Octubre de 1896.=Juan Muros.
3512—M

D. Fernando Lamente Foch, Comandante de la zona de- 
clutamiento de esta capital, núm. 60, y Juez instructor de la 
misma.

No habiéndose presentado á la concentración del 25 de 
Septiembre último, ordenada por Real orden de 29 de Agosto 
próximo pasado (D . O. núm. 193) el recluta excedente de 
cupo del reemplazo de 1893, por el alistamiento del distrito 
de la Universidad de esta capital, Antonio Runell Terre, na
tural de Barcelona y avecindado en ídem, nació el 29 de Mar
zo de 1874, edad veintidós años y ocho meses, de oficio depen
diente, estatur un metro 710 milímetros, estado soltero, sus 
señas éstas: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz re
gular, barba ídem, boca ídem, color ídem, aire marcial y pro 
ducción buena, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de esta región estoy sumariando por la falta grave de 
primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Antonio Runell Terre, para que en el preci
so término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este 
Juzgado de instrucción, sito en la calle de Menzo, núm. 70, 
cuarto piso, segunda puerta, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Barcelona 31 de Octubre de 1896.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Fernando Lafuente Foch. 3514

D. Alfredo del Aguila Breña, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento, núm. 60, y Juez ins
tructor del espediente seguido de orden del Excmo. Sr. Capi

tán general de este cuarto Cuerpo de Ejercito contra el reclu
ta Emilio Jove Griñó, por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Emi
lio Jove Griñó, soldado' de la Caja de reclutas, excedente de
cupo del reemplazo del año 1894, de la zona de reclutamiento' 
de Barcelona, núm. 60, natural del pueblo de Castelldans, 
provine a de Barcelona, hijo de José y Josefa, avecindado en 
ésta, partido del Norte, Capitanía general de Cataluña., edad 
diez y nueve años, siete meses y trece días, de oficio ebanista, 
estado soltero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente ancha, estatura un me
tro 734 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca, en este Juzgado-, sito- calle de 
Aribau, núm. 40, principal, segunda puerta, para responder á 
los cargos que le resulten en el expediente que de orden del 
Excmo. Sr. General en Jefe de este Cuerpo de Ejército se le 
sigue con motivo de no haberse presentado á la concentración 
para su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policí judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Emilio Jove Grinó, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades, con
venientes á las prisiones militares de esta capital y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 30 de Octubre de 1896.=Alfredo del 
Aguila. 3515—M

D. Eusebio Lasheras Hernández, segundo Teniente del se
gundo batallón del regimiento Infantería de Almansa, núme
ro 18, y Juez instructor del expediente que se instruye al sol
dado del expresado regimiento Carlos Portet Verges, por la 
falta grave de primera deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Carlos Portel Ver
ges, hijo de José y de Francisca, natural de San Hipólito de 
Voltregá, avecindado en San Hipólito de Voltregá, Juzgado 
de primera instancia de Vich, provincia de Barcelona/de es
tado soltero, de oficio obrero de fábrica, su estatura un metro 
562 milímetros, sus señas pelo negro, cejas al pelo, ojos gar
zos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sauo, 
frente ovalada, aire bueno, señas particulares ninguna, para 
que en el preciso término de treinta días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Diario oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado 
de instrucción, sito en el cuartel de Jaime I, de esta ciudad, 
á responder á los cargos que le resulten en contra en el expe
diente que se le instruye; bajo apercibimiento de que^si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido, y en caso de ser habido lo con
duzcan en calidad de preso, con la seguridad conveniente al 
citado Juzgado, y á mi disposición; pues así lo tengo man
dado.

Barcelona 5 ds Noviembre de 1896.=Eusebio Lasheras.
3517—M

CÁDIZ
D. Tomás Mayol y Rubio, Capitán graduado, primer Te

niente de Infantería con destino en el depósito para Ultramar 
en Cádiz, y Juez instructor en el expediente instruido por la 
falta grave de primera deserción á Pedro Rodríguez Moreno, 

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Rodríguez Moreno, hijo de Juan y de Josefa, natural de Má
laga y avecindado en Ceuta, provincia de Cádiz, de oficio 
jornalero, edad diez y nueve años, diez meses y veintiocho 
días, de estado soltero y estatura un metro 590 milímetros, y 
cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba poca,- boca pequeña, color sano, frente pe
queña, aire marcial, producción buena, sin señas particula
res, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado, Soledad, 12, oficinas 
del depósito de Ultramar en Cádiz, á dar sus descargos en el 
expediente que por deserción le instruyo; advirtiéndole que 
de no verificarlo en dicho plazo será declarado rebelde.

Pór tanto, ruego á las Autoridades den sus superiores 
órdenes para la busca y captura del ciUdo individuo.

Cádiz 26 de Octubre de 1896.=Tomás Mayol.
3519—M

CAÑONERO «TEMERARIO»
Habiendo consumado deserción de este buque en el día 9* 

del corriente mes el marinero de segunda clase Leonardo 
Carballal García, hijo de José Dionisio y de Manuela, natu
ral de Sada (Coruña), á quien estoy procesando por dicho 
delito;

Usando de la jurisdicción que se tiene concedida en estos 
casos por Reales Ordenanzas, por el presente llamo, cito y 
emplazo por este segundo edicto, señalándole este buque, 
donde debe presentarse personalmente en el término de vein
te días, que se cuentan desde esta fecha, á dar sus descargos 
y defensas; y de no comparecer en el referido plazo, se segui
rá la causa y se sentenciará en rebeldía, sin más llamarle ni 
emplazarle.

A  bordo del cañonero Temerario, Buenos Aires 20.: de. Oc
tubre de 1896.=Manuel Ruiz.=:Por su mandado, Francisco 
Lacarta. 3518—M

CARRACA
D. Juan León Muñoz, Teniente de Infantería de Marinas 

Juez de instrucción de este fuero para conocer en la sumaria 
que se mencionará. , L

Por la presente requisitoria se cita* llama y busca al ma
rinero José Antonio María de los Dolores Warneta y .Pulidlo, 
de veintiún «años de edad, natural de las Palmas (Gran Cana
ria), que en 2 del actual consumó deserción siendo de la do
tación de este Arsenal, para que en el término de treinta 
días, siguientes á la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y Cana
rias, comparezca en est'e Juzgado, sito en los pabellones de 
este Arsenal de la Carraca; apercibido que de no verificarlo, 
dentro del término» mfiúcado será declarado rebelde y  de pa
rará el perjuicio á q¡iqe haya lugar con arreglo á la ley. - 

Al propio t i e w j0, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requir/o á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido José Warneta Pulido, 
y en easg davser habido lo remitan en clase de preso, con las

f seguridades convenientes, al citado Juzgado y á mi disposi 
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Carraca 29 de Octubre de 1896.=Juan León Muñoz.
i

Señas.

Pelo castaño, ojos pardos, barba no tiene, estatura regu
la rr -color trigueño, nariz regular, no tiene señas particu
lares. 3520—M

CORUÑA

D. Angel Martínez Peñalver, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor nom
brado por el Sr. Coronel de este regimiento contra el soldado 
del mismo Manuel Ruiz García por la falta grave de primera 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Ruiz García, soldado de este regimiento y natural de 
Madrid, hijo de Juan y de Pilar, soltero, de veintitrés años 
de edad, de oficio zapatero, y cuyas señas particulares son 
las siguientes; pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poblada, boca regular, color moreno, frente 
espaciosa, aire marcial, producción buena, sin señas parti
culares, y de un metro 580 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en el cuarto de banderas del regimiento Infantería de 
Zamora, sito en el ala Norte del cuartel de Alfonso XII, en la 
plaza de la Coruna, para responder á los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue por la falta grave de primera 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Manuel Ruiz García, y  
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á este Juzgado militar y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 27 de Octubre de 1896.=Angel Mar
tínez Peñalver. 3521—M

D. Ramiro Bermúdez de Castro, Comandante de Caballe
ría, y Juez instructor permanente de la octava región.

Habiendo desertado del cuartel de Alfonso XII de esta ca
pital el soldado del regimiento Infantería de Toledo José Teal 
Seoane, á quien de orden superior estoy instruyendo suma
ria por la falta grave de primera deserción cometida el día 6 
de Septiembre último:

Y usando de la jurisdicción que me concede el vigente 
Códigq de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo al referido José Teal Seoane, para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde la fecha en que está requi
sitoria se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
esta plaza y cuartel que ocupa el segundo batallón del regi
miento Infantería de Zamora, núm. 8, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuR 
ció á que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca del aludido sujeto, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con Jas segurida
des convenientes, al cuartel del Príncipe Alfonso y local 
que ocupa el expresado batallón, y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

El procesado es hijo de Eusebio y de María, natural de 
Cabana, provincia de la Coruña, parroquia de Cabana, ave
cindado en la misma, Juzgado de primera instancia de ídem, 
nació en 1.° de Mayo de 1876, de oficio labrador, estado solte
ro, estatura un metro 651 milímetros, sus señas pelo casta
ño, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, barba ninguna, 
boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire mediano, 
producción buena, señas particulares ninguna.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Coruña 29 de Octubre de 1896.=:Ramiro Bermúdez de 
Castro. 3522—M

D. Carlos Cachara Gómez, Capitán de la zona de recluta
miento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expe
diente que por haber faltado á la concentración para su des
tino á Cuerpo activo se le instruye al recluta José Martínez. 
Muiño. . IT/A'  T :
; Por la presente cito,, llamo y emplazo á José Martínez Mui

ño, hijo de Domingo y de Josefa, natural de la parroquia de 
Cambre, provincia de la Coruña, Juzgado de primera instan
cia de ídem, de veintiún años de edad, de estado soltero, de 
oficio labrador, estatura un metro 584 milímetros, pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos lo mismo,, nariz regular, barba lampi
ña, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, 
producción buena, señas particulares ninguna, para que en 
el preciso término de treinta días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel de Santo Domingo de esta ciu
dad, á responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que se-le instruye; bajo apercibimiento deque si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.fi exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas; dili
gencias para la busca y captura del referido José Martínez 
Muiño, y encaso de ser habido lo conduzcan en calidad de pre
so,, con las seguridades convenientes, al citado Juzgado de 
instrucción á mi disposición; pues así lo tengo acordado en. 
diligencia de este día.

Coruña 30 de Octubre de 1896.==Garlos Gachó ra..
■ ' ■ "  ' . ■' 3523—M -

D. Carlos Cachara Gómez, Capitán de la Zona de recluta
miento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expe
diente que por haber faltado á la concentración para siA des
tino á Cuerpo se le instruye al recluta José Pan Barbeitó.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Pan Barbeito, 
hijo de Manuel y de Antonia, natural de la parroquia de Bri- 
bes, provincia de la Coruña, Juzgado de primera instancia de 
la Coruña, de veintidós años y diez meses de edad,* estado sal
tero, de oficio labrador, estatura un metro 602 milímetros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, n a m  regular, barba
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lampiña, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aíre 
marcial, producción buena, señas particulares ninguna, para 
que en el preciso término de treinta dias, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santo Domingo 
de esta ciudad, á responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que se le sigue; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
reguiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido José Pau Barbeiío, y en caso de ser 
habido lo conduzcan en calidud de preso, con las segurida
des convenientes, al citado Juzgado de instrucción y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

La Coruña 30 de Oetubre de 1896.—Carlos Cachara.
3524—M

 ̂D, Santos Quiroga Losada, Capitán de la zona de recluta
miento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor de causas 
militares,

Habiéndose ausentado de la parroquia de San Martín de 
Tiobre, Ayuntamiento de Betanzos, provincia de la Coruña, 
Mariano Muiño Sampayo, recluta de esta zona, excedente de 
cupo del reemplazo de 1894, de oficio jornalero, estatura un 
metro 547 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz regular, barba lampiña, boca regular, co
lor moreno, frente espaciasa, señas particulares ninguna, á 
quien de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del octa
vo Cuerpo de Ejército instruyo expediente por falta grave de 
primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta; para que en el término de treinta 
días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
el cuartel de Santo Domingo, de esta plaza, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido recluta, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes á este Juzgado, sito en el expresado 
cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en los periódicos antes citados.

Coruña 30 de Octubre de 1896.=F1 Capitán, Juez instrue- 
tro, Santos Quiroga.—Por su mandato, el sargento Secreta- 
rjo, Miguel Alonso. 3525—M

D. Carlos Cachara Gómez, Capitán de la zona de recluta
miento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expe
diente que por haber faltado á la concentración para su des
tino á Cuerpo activo se le instruye al recluta Francisco Seijo 
Bugía.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Seijo 
Bugía, hijo de Juan y de Juana, natural de Bribes, parroquia 
de ídem, Ayuntamiento de Cambre, provincia de la Coruña, 
Juzgado de primera instancia de la Coruña, de oficio labrador, 
edad veintiún años, estado soltero, su estatura un metro 626 
milímetros, pelo oscuro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color trigueño, su frente espa
ciosa, su aire bueno, su producción buena, señas particula
res ninguna, para que en el preciso término de treinta días, á 
contar desde la publicación en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzga
do de instrucción, sito en el cuartel de Santo Domingo de esta 
ciudad, á responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que se le instruye; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Francisco Seijo Bugía, y en 
el caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, al citado Juzgado de. instruc
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Coruña 3 de Noviembre de 1896.^Carlos Cachara.
3526—M

D. Carlos Cachara Gómez, Capitán de la zona de recluta
miento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expe
diente que por haber faltado á la concentración para su des
tino á Cuerpo activo se le instruye al recluta Antonio Ca- 
cheiro Romero.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Cacheiro 
Romero, hijo de Domingo y de Ramona, natural de la parro
quia de Vigo, Ayuntamiento de Cambre, provincia de la Co
ruña, Juzgado de primera instancia de ídem, de veintiún años 
de edad, de estado soltero, de oficio labrador, estatura un me
tro 551 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color bueno, su frente es
paciosa, su aire marcial, su producción buena, señas parti
culares no tiene, para que en el preciso término de treinta 
días, á contar desde la publicación en el Boletin oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado de instrucción, sito en el cuartel de'Santo Domingo de 
esta ciudad, á responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente qua se le instruye; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias en 
busca del referido Antonio Cacheiro Romero, y en el caso 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, al citado Juzgado de instrucción, y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
0 ^ 0  d í EL

Coruña 3 de Noviembre de 1896.=Carlos Cachara.^,
3527—M

: D. Carlos Cachara Gómez, Capitán de la zona de recluta
miento de la Coruña, núm, 32, y Juez instructor del expe
diente que por haber faltado á la concentración para su des

tino á Cuerpo activo se le instruye al recluta José Díaz Be
cerra.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Díaz Becerra, 
hijo de Manuel y de Francisca, nntural de Tabeayo, parro
quia de ídem, Ayuntamiento de Cambre, provincia de la Co
ruña, Juzgado de primera instancia de Coruña, de edad de 
veintiún años, estado soltero, su estatura un metro 703 milí
metros, pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente espa
ciosa, su aire marcial, su producción buena, señas particula
res ninguna, para que en el preciso término de treinta días, 
á contar desde la publicación en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzga
do de instrucción, sito en el cuartel de Santo Domingo de 
esta ciudad, á responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que se le instruye; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo lijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido José Díaz Becerra, y en caso de ser 
habido lo conduzcan en calidad de preso, y con las segurida
des convenientes, al citado Juzgado de instrucción; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Coruña 3 de Noviembre de 1896.=Carlos Cachara.
3528—M

 ̂D. Carlos Cachara Gómez, Capitán de la zona de recluta
miento de la Coruna, núm. 32, y Juez instructor del expe- 
dien que por haber faltado á la concentración para su desti
no á Cuerpo activo se le instruye al recluta Francisco Ramos 
García.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Ramos 
García, hijo de Juan y de Benita, natural de Meijigo, parro
quia de ídem, Ayuntamiento de Cambre, Juzgado de primera 
instancia de la Coruña, provincia de la Coruña, de oficio la
brador, edad veintiún años, estado soltero, su estatura un 
metro 585 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, su fren
te espaciosa, su aire bueno, su producción buena, señas par
ticulares no tiene, para que en el preciso término de treinta 
días^ á contar desde la publicación en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r t d , comparezca en este Juz
gado de instrucción, sito en el cuartel de Santo Domingo de 
esta ciudad, á responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que se le instruye; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Francisco Ramos García, y en 
el caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes al citado Juzgado de instruc
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Coruna 3 de Noviembre de 1896.=Carlos Cachara.
3529—M

D. Carlos Cachara Gómez, Capitán de la zona de recluta
miento de la Coruna, núm. 62, y Juez instructor del expe
diente que por haber faltado á la concentración para su des
tino á Cuerpo activo se le instruye al recluta Francisco Arcaz 
García.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Arcaz 
García, natural de Améis, parroquia de ídem, Ayuntamiento 
de Cambre, Juzgado de primera iustancia de la Coruña, pro
vincia de la Coruña, edad veintiún años, oficio labrador, es
tado soltero,  ̂su estatura un metro 630 milímetros, pelo cas
taño, cejas ídem* ojos ídem, nariz regular, barba ninguaa, 
boca regular, color bueno, su frente espaciosa, su aire mar
cial, su producción buena, señas particulares ninguna, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación en el Boletín oficial de esta provincia y en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, á respon
der á los cargos que le resulten en el expediente que se le 
instruye; bajo apercibimiento que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A. su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Francisco Arcaz García, y en caso 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso y con las se
guridades convenientes al citado Juzgado de instrucción; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Coruña 3 de Noviembre de 1896.—Carlos Cachara.
3530—M

FERROL
D. Ceferino Montes Pérez, Capitán de Infantería de Mari

na y Juez instructor de la causa seguida contra el soldado 
del propio Cuerpo Juan Cortés Cerviño por delito de de
serción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado Juan Cortés Cerviño, hijo de José y de María, natu
ral de Arca, partido judicial de Estrada, provincia de Ponte
vedra, de veintidós años de edad, estatura un metro 510 mi
límetros, cuyas demás señas personales y particulares se ig
noran, para que en el término de treinta días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserta en el Boletín oficial de 
la provinciá de Pontevedra, comparezca en este Juzgado á dar 
sus descargos; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares procedan á la busca y captura de di
cho individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad 
de detenido y con la seguridad conveniente al cuartel de Do
lores en esta ciudad, á mi disposición.

Ferrol 28 de Octubre de 1896.=Ccferino Montes.
3531—M

D, Juan Cárdenas Conde, Capitán de Infantería de Mari
na, Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Bermeo, Ayuntamien
to de ídem, provincia de Guernica, donde se hallaba con li
cencia ilimitada para cubrir vacante el soldado de Infantería, 
de Máriná Andrés Astoreca Bilbao, hijo de Lorenzo y de Ma
nuela, natural del pueblo, Ayuntamiento y provincia que 
arriba queda expresado, de veinte años de edad, de oficio pes
cador, y cuyas son: pelo y cejas castaños, nariz regular, color 
sano, barba naciente, a quien de orden del Éxcmo. é ílustrí- 
simo Sr. Capitán general del Departamento estoy sumarian
do por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede la ley da En
juiciamiento militar de Marina, por el presente edicto llamo, 
cito y  emplazo á dicho soldado pura que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el cuartel de Nuestra Se
ñora de los Dolores de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plaz®, siguiéndosele el perjuicio 
á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M (Q. D. G.), exhorto y requie
ro á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á 
los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades dé- 
bidés, á esta ciudad de Ferrol y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cación, se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Guernica.

Ferrol 28 de Octubre de 1896.=E1 Capitán, Juan Cárde
nas.=Por su mandato, El Secretario, Agapito Gutiérrez.

3532—M

D. Isidoro Rivero Garrido, Capitán de Infantería de Mari
na de la escala de reserva y Juez instructor de la sumaria 
que se sigue por el delito de deserción contra el segundo buzo 
de la Armada Manuel Abella Ríos.

Hago saber que en dicha sumaria he acordado la compa
recencia del encartado Manuel Abella Ríos, hijo de Andrés y 
de Juana, natural de Santa Marta de Ortigueira, provincia 
de la Coruña, segundo buzo de la Armada y marinero ins
crito por cuatro años en 12 de Octubre de 1887, y que pasó á 
campaña por cuatro años, siete meses y cinco días en 25 de 
Mayo de 1892. Nació el año 1871, es de estado soltero y  su 
oficio el de ejercitarse en la mar. Es de pelo castaño, color 
trigueño, ojos pardos, nariz regular, estatura regular y está 
acusado del delito de deserción.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presente en el Cuarto de Ayudantes de la puerta del 
dique del Arsenal de este Departamento; bajo apercibimiento 
de que de no comparecer será declarado rebelde,

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con cus
todia al Arsenal de este Departamento y á mi disposición.

Ferrol 29 de Octubre de 1896.=lsidoro Rivera.—Por man
dato del Sr. Juez, el Secretario, Ernesto Veigas.

3533—M
GERONA

D. Agustín Alonso Arpio, Comandante de la zona de reclu
tamiento de Gerona, núm. 24, Juez instructor del expediente 
incoado contra el recluta excedente de cupo del reemplazo 
de 1894 Felipe Soler Bosch por falta de presentación á la con
centración del día 1.° de Septiembre último para su destino á 
Cuerpo.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Felipe Soler Bosch, natural de Palau Sabardera, provincia 
de Gerona, hijo de José y María, soltero, de oficio panadero, 
de veintiún años y veintisiete días de edad, con un metro 707 
milímetros <Je estatura, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba creciente, boca regular, color sano, frente despeja
da,, aire marcial, producción buena, acreditó saber leer y es
cribir, señas particulares ninguna, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la fecha de la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
el local que ocupan las oficinas de esta zona, establecidas en 
el cuartel de San Martín de esta ciudad, á mi disposición, 
para responder á los cargos que contra él resultan en el ex
pediente de referencia; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica en el plazó fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en el 
de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido Fe
lipe Soler Boscli, y en caso de ser habido lo conduzcan en 
clase de preso á esta ciudad y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 27 de Octubre de 1896.— Agustín Alonso.
3534—M

D. Francisco Llavanera Rovira, Capitán de la zona de re
clutamiento de Gerona, núm. 24, Juez instructor en el expe
diente contra el recluta del reemplazo de 1894, Pedro Martí 
Sala, por falta de concentración para su destino á Cuerpo de 
la Península.

Por la presente requisitoria y por primera y única vez 
cito, llamo y emplazo á Pedro Martí Sala, natural de Las Es- 
caulas, avecindado en Boadella, en esta provincia, hijo de Lo
renzo y de Francisca, soltero, de oficio labrador, de veintiún 
años, nueve meses de edad, y cuyas señas son las siguientes: 
pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color sano, y con un metro 620 milíme
tros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la fecha de la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en la zona de reclutamiento de Gerona, 
número 24, sita en el cuartel de San Martín de esta ciudad, á 
mi disposición, p'ira responder á los cargos que le resultan 
en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no lo verifica 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas, 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju
dicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Pedro Martí Sala, y en caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso, con las seguridades debidas, á la 
zona referida, á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 28 de Octubre de 1896.==Franéise© 
Llavanera. 3535—M

D. Francisco Llavanera Bovira, Capitán de la zona de re
clutamiento de Gerona, núm. 24, Juez instructor en el expe
diente contra el recluta excedente de cupo \del reemplazo 
de 1894 Agustín Colomer Masmitjá por la falta de concentra
ción para su destino & Cuerpo de la Península*
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Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Agustín Colomer Masmitjá, natural de la villa de San Pri- 
vat de Bas, avecindado en la misma, en esta provincia, hijo 
de Agustín y de Margarita, soltero, de oficio labrador, de 
edad veintitrés años, once meses y dos días, de un metro 
606 milímetros de estatura, y cuyas señas son las siguien
tes: pelo castaño, cejas * 1 pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color sano, frente regular aire 
bueno, producción buena, acreditó no saber leer ni escribir; 
para que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la fecha de la publicación de esta requisitoria eii la G a c e t a  
d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca en la zona de reclutamiento núm. 24, sita en el cuartel de 
San Martín de esta ciudad de Gerona, á mi disposición, pera 
responder á los cargos que le resultan en di cito expediente; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que lia y a lugar,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey {Q. Ib G. , y m  el 
de la Reina Regente, exhorto y requiero a todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido 
Agustín Colomer Masmitjá, y en caso de ser habido lo con
duzcan en calidad de preso, con las seguridades debidas, á la 
zona referida y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día,

Dada en Gerona á 28 de Octubre de 1896.=Francisco Lia- 
vanera. 3536—M

D. Enrique Alemán Cabrera, Comandante agregado a la 
zona de Gerona, núm. 24, y Juez instructor del expediente 
instruido contra el recluta. Rafael Vilamitjana Bruns por su 
falta de concentración, ordenada para el día 1.° de Septiem
bre de 1896.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta  del reemplazo de 1*94 Rafael Vilamitjana Bruns, natural 
de Amer, provincia de Gerona, avecindado en San Aniol de 
Finestras, provincia de Gerona, hijo de José y Paula, solte
ro, de veintiún años de edad, de oficio labrador, estatura un 
metro 612 milímetros, y cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regu
lar, barba poca, color sano, frente regular y aire bueno, para 
que en el preciso término de treinta días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las oficinas de 
la zona de Gerona, situadas en el cuartel de San Martín de 
esta capital, para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que de orden del Excmo. Sr. Comandante en 
Jefe me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece dentro del plazo citado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que á haya lugar.

A la vez, y por S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre el 
de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las A utori
dades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido Ra
fael Vilamitjana Bruns, y en caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso á la zona de reclutamiento antes citada y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Gerona 30 de Octubre de 1896.=:Enrique Alemán.
3537—M

Ju zgados de ppSmera in stan da.

ALMENDRALEJO
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de esta fecha, dictada en el sumario que pende contra Juan 
Gamero Novillo, por hurto, ha acordado se cite de compare
cencia ante este Juzgado, dentro de los diez días siguientes 
al en que la presente se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , á un 
tal Antonio el Portugués, que reside habitualmente en la 
dehesa La Corchuela, término de Badajoz, y cuyo actual pa
radero se ignora, con el fin de que preste cierta declaración 
en el sumario indicado, según en él está acordada; previnién
dole que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Y para que sirva de cédula de citación al expresado An
tonio el Portugués, expido la presente que firmo y sello con 
el de mi cargo, en Almendralejo á 14 de Noviembre de 1896.=: 
El Secretario, Pablo Sánchez Calderón. J —7759

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distriio 

de Atarazanas de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Tantí, vecino que se dijo ser del pueblo de Moyá, y cuyo 
paradero y demás circunstancias se ignoran, á fin de que 
dentro del término de nueve días, contaderos desde la publi
cación de la presente en el Boletín ofteal de esta provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca de rejas adentro en las cár
celes nacionales de esta ciudad para recibirle indagatoria y 
responder á los cargos que le resultan en méritos de la causa 
criminal que contra el mismo me hallo instruyendo por ocu
pación de plantas de tabaco en un huerto de su propiedad en 
el referido pueblo de Moyá; con prevención de que si no com
parece será declarado rebelde.

Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido José Tantí, y en el caso de ser habido conducirlo con 
las seguridades debidas á las cárceles nacionales de esta ciu
dad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 12 de Noviembre de 1896.=Dionisio 
Calvo.=Por mandado de S. S., Ramón Vidal.

J —7698
BARCELONA—HOSPITAL

Por el presente, que se expide en méritos de los autos de 
juicio ejecutivo promovidos por D. Francisco García Zorrilla 
contra D. Ramón Giráldez y Encina, en los cuales se ha prac
ticado el embargo sin el previo requerimiento de pago, por 
ignorarse su paradero, por medio de la. presente cédula se 
cita de remate al mencionado Giráldez para que dentro del 
improrrogable término de nueve días útiles, á contar desde 
el siguiente al de la publicación de este edicto, se persone en 
los autos por medio de Procurador, cr ñapare siendo ante este 
Juzgado, sito en el paseo de Isabel II a u n  1, piso 2.°; bajo 
apercibimiento de ser declarado en rr bel di a y seguir el juicio 
su curso, sin volver á citarlo ni hacerle otr ís ■ notificaciones 
que las que determina la lev.

Barcelona 30 de Noviembre de X896.=Licenciado Miguel 
Aracil. _ X—959

D. Francisco de Paula Ayala, Juez de instrucción del dis
tó te  del Hospital de esta ciudad.

Por la  presente requisitoria se cita y llama al joven cono

cido por Débil, el cual vendió dos sábanas y un cubre cama 
á Teresa Jordán Palacios, habitante calle del Mediodía, nú
mero 9, piso primero, por 5 pesetas, y cuyo actual paradero 
se ignora, pera que dentro del término de diez días, contados 
d esd e Ja publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a
d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito paseo de Isabel II, 
número 1, piso segundo, á fin de recibirle declaración inda
gatoria en méritos de la causa criminal que instruyo contra 
el mismo y otro sobre hurto de las expresadas prendas; bajo 
aperei himícnto de qm en otro caso será declarado rebelde y 
lo parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la lev.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
demás funcionarios que componen la policía judicial, proce
dan u la busca y captura del apodado Débil, el cual esjie es
tatura regular, delgado, ojos azules, de unos trece anos de 
edad; viste blusa azul con1 botones, calza alpargatas y usa 
boina, poniéndole á mi disposición, caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 11 de Noviembre de 1896.=Francisco 
de Paula Avala.=Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch.

J —7699

BARCELONA—NORTE

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre estafa contra Domingo An
gla da y Salvado, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
seis días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las cárceles de esta ciu
dad para responder á los cargos que le resultan; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

AI propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. I). G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes de los referidos procesados, cuyas señas del mismo 
son: cuarenta y dos años de edad, casado, del comercio y ve
cino de esta capital.

Dada en Barcelona á I I  de Noviembre de 1896.r=Pablo 
Campos.=Por el Escribano D. Mariano Gros, Pablo Teixidor.

J —7700

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre hurto contra Pedro Carranza 
Anguita, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del término de seis días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria eñ la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en las cárceles de esta ciudad para 
responder á los cargos que le resultan; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción a dichas cár
celes del referido procesado, cuyas senas del mismo son: 
diez y nueve años de edad, soltero, criado, natural y vecino 
de esta capital y con instrucción.

Dada en Barcelona á 13 de Noviembre de 1896.=Pablo 
Campos.—El Escribano Pablo Teixidor. J—7701

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Soler Ga- 
rriga, de treinta años de edad, natural de esta ciudad, solte
ro, dorador, de ignorado paradero, para que en el término de 
diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado, paseo de Isabel II, nú
mero 1, piso segundo, para la práctica de una diligencia de 
justicia en méritos de causa criminal que se le siguió por el 
delito de hurto; bajo apercibimiento que de‘ no verificarlo le 
parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido José Soler Garriga, y dispongan su conducción á 
las cárceles nacionales de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Barcelona á 12 de Noviembre de 1896.=Mariano 
Pascual Español.=Por D. Gumersindo de Marlés,, Licenciado 
Ernesto Freixa, habilitado. J—7702

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

Por la  presente se cita, llama y emplaza al procesado Se
bastián Calvet Ramón, de treinta y cuatro años de edad, sol
tero, peón de albañil, natural de Benicarló, de ignorado pa
radero, á fin de que en el término de diez días, á contar desde 
su inserción en la Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado (paseo de Isabel II, núm. 1. piso segundo), para la 
práctica de una diligencia de justicia en méritos de causa 
criminal que >se le siguió sobre hurto; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial precedan á la busca y captura 
«del referido Sebastián Calvet Ramón y su traslado á las cár
celes nacionales >de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 12 de Noviembre de 1896.=Mariano 
Pascual Español.--Por D. Gumersindo de Marlés, Licenciado 
ErnestoIFreixa, habilitado, J—7703

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito  del Parque de Barcelona.

Por el presente se eita, llama y emplaza al procesado Juan 
Rovira Sala., natural de San Esteban del Pujol del Panadés, 
de cincuenta y cineo años de edad, saltero, mozo de café, de 
ignorado paradero, á fin de que en el término de diez días, á 
contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado, paseo de Isabel II, núm. 1, piso se
gundo, para la práctica de una diligencia de justicia en mé
ritos <de eausa ertminal que se le siguió sobre hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
.que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades,, fun

cionarios y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura^def referido Juan Rovira Snla, y dispongan su con
ducción á las cárceles nacionales de esta c i ud ad  á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 14 de Noviembre de I89(h—Mariano 
Pascual Español —Por D. Gumersindo de Marlé , Licenciado 
Ernesto Freixa, habilitado. J —6704

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Juan 
Comalat Casanovas, natural de esta ciudad, de cincuenta y 
dos años de edad, casado, vendedor ambulante, de ignorado 
paradero, á fin de que en el término de diez días, • contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado, paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, para 
la práctica de una diligencia de justicia en méritos de causa 
criminal que se le siguió sobre hurto; bajo apercib miento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, fun
cionarios y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura del referido Juan Comáist Casanovas, y dispongan 
su conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad, á dis
posición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 14 de Noviembre de 1896.—Mariano 
Pascual Español.=Por disposición de S. S. y por D. Gumer
sindo de Marlés, Licenciado Ernesto Freixa, habilitado.

J—

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 
Ferrer, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, paseo de Isabel II, 
número 1, piso segundo, para la práctica de una diligencia 
de justicia en méritos de causa criminal que se le siguió so
bre lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, fun
cionarios y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del referido José Ferrer, y di pongan su con
ducción á las cárceles nacionales de esta ciudad n disposición 
de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 14 de Noviembre de 1896.==Manuel 
Pascual Español.—Por D. Gumersindo de Marlés, Licenciado 
Ernesto Freixa, habilitado. J —7706

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada 
Josefa Rebull Querol, de veintitrés á veinticinco años de edad, 
natural de Yich, soltera, sirvienta,^ de ignorado paradero, 
para que en el término de diez días, á contar desde su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzga
do, paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, para la  práctica 
de una diligencia de justicia en méritos de causa criminal 
que se le instruyó sobre hurto; bajo apercibimento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, fun
cionarios y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de la referida Josefa Rebull Querol, y dispongan 
su conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 14 de Noviembre de 1896.—Mariano 
Pascual Español.—Por D. Gumersindo de Marlés, Licenciado 
Ernesto Freixa, habilitado. J —7707

BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez dé instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Alberto Crespo y 
Arce, de trece años de edad, hijo de José y de Petra, de estado 
soltero, natural de Santander, de profesión ninguna, vecino 
de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro de ocho días, contados desde el siguiente al de la inser
ción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparez
ca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del 
partido con el, fin de emplazarle en causa criminal que contra 
el mismo y otros instruyo sobre hurto; bajo apercibimiento 
en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del Alberto Crespo, si fuere habido, á la 
expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 14 de Noviembre de 1896,— Miguel Bo
badilla.=Ante mí, Adolfo de Arriaga.

Señas particulares del Alberto.

Estatura un metro 69 centímetros, peso 40 kilogramos, 
largo de las manos 16 centímetros por siete ídem, de los pies 
24 ídem por nueve ídem, ojos negros, pelo ídem, color del ros
tro bueno, y cicatrices ninguna. J—7710

GÉRGAL

El Sr. D. Francisco Esteban y García, Juez de instrucción 
de este partido, ha acordado en providencia de hoy, dictada 
en causa sobre disparo, que-José González Parra, de estos ve
cinos, soltero, jornalero, de diez y nueve años de edad, y cuyo 
actual paradero se ignora, comparezca en este Juzgado den
tro de los diez días siguientes al en que tenga lugar, la in
serción de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, á objeto de cierto careo.

Y par? que tenga efecto la citación, pongo la presente en 
Gérgal á 11 de Noviembre de 1896.=E1 actuario, Antonio Za
mora. J —7682

LEÓN

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en 
cumplimiento de una carta orden de esta Audiencia provin
cial, dimanante de causa por resistencia á un agente de la 
Autoridad, he acordado se cite y llame al testigo Antonio 
Gamelio, vecino de Villadangos, para que el día 28 del ac
tual, y hora de las diez de su mañana, comparezca en los es-



Gaceta de Madrid.— Núm  340 5 Diciembre 1896 889
trados de esta Audiencia provincial, en que lian de dar co
mienzo las sesiones de juicio oral en dicha causa.

Y para que lo acordado tenga cumplimiento, expido la 
presente en León á 1.° de Diciembre de 1896.=E1 actuario, 
Andrés Peláez Vera. J—8118

LINARES
D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de este 

partido.
r Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

así civiles como militares y agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca de dos barras de plomo, que en la noche del 
día. 7 de los cornetes fueron sustraídos del vagón H, núme
ro 675, y expedición núm. 4.731, con destino á Málaga, mar
ca Figueroa, peso 132 kilogramos próximamente, y caso de 
ser habidas se remitan á este Juzgado con la persona ó perso
nas en cuyo poder se hallaren si no justifican su legítima ad
quisición, estas últimas con las seguridades convenientes; 
pues así lo tengo acordado en causa criminal que me hallo 
instruyendo con motivo del hurto de indicadas barras de plo
mo, el que tuvo lugar en la estación férrea de esta ciudad, co
rrespondiente á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á 
Zaragoza y Alicante.

Dada en Linares á 21 de Noviembre de 1896.=Lorenzo 
Cuadrillero.=Por su mandado, Manuel Martín.

J—7948
MADRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, dictada en el 
juicio de concurso de D. Manuel Victoria de Lecea y Arana, 
se cita por medio del presente á los acreedores de dicho señor, 
cuyos domicilios se desconocen, á junta general de acreedores, 
que tendrá lugar el día 29 del próximo mes de Diciembre, á las 
dos de su tarde, en el salón de actos públicos de los Juzgados 
de primera instancia de esta capital, sito en la casa núme
ro 1 de la calle del General Castaños, á fin de elegir nuevos 
síndicos que sustituyan á los que ya se nombraron anterior
mente, y cuyos cargos han dimitido; bajo el apercibimiento 
que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Noviembre de 1896.-=:V.0 B.0=G ullón .=E l 
Escribano, P. H. del Licenciado Lozano, Julio del Campo.

X —952
MADRID—BUENAVISTA

En virtud de providencia dictada con fecha 2 del actual 
por el Juzgado de primera instancia del distrito de Buenavis- 
ta de esta Corte, en el expediente promovido por Doña Julia 
Codorníu y de la Mata, sobre que su esposo D. Gregorio Co- 
rrochano la autorice para comparecer en juicio y otros extre
mos, y pieza separada formada á instancia del Procurador 
de la misma señora, para que se le provea de fondos á fin de 
atender á su representación, se saca á la venta en pública 
subasta, por término de veinte días y precio de 57.470 pesetas 
á que asciende su tasación, después de rebajado el 25 por 100:

Una casa, sita en esta villa, calle deLeganitos, con vuelta 
á la del Rio, señalada por la primera con el núm. 1 antiguo 
y 41'moderno, de la manzana 551, comprendida en la demar
cación del actual Registro de la propiedad de Occidente, an
tes primer cuartel hipotecario: que linda por la izquierda con 
la casa núm. 39 de la expresada calle deLeganitos, propia de 
D. José Uarcí Mena de Casas;.por la derecha con la calle del 
Río, y por el testero y espalda con la referida casa del señor 
García Mena, y la de D. Wenceslao Pulido, números 3yr5.de 
dicha calle del Río; ocupa una superficie de 2.798 pies cua
drados, equivalentes.á.216 metros cuadrados 50 centímetros, 
también cuadros.

Y se previene á los licitadores que para tomar parte en el 
remate, que tendrá lugar en el local de dicho Juzgado el día 5 
de Enero próximo, á las dos de su tarde, deberán previamente 
consignar en la mesa de aquél ó en el establecimiento público 
destinado al efecto el 10 por 100 del valor del inmueble des
crito; que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho precio, y que los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la Escribanía del fedatario hasta el 
día del remate, sin que tengan derecho á exigir otros.

Madrid.3 de Diciembre de 1896.=V.°B.°=E1 Juez, Manuel 
del Valle.=E1 Escribano, Matías Aranda. X —950

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, se 
cita y llama á Francisco Sánchez, cuyas circustancias y pa
radero se ignoran, para que en el término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que tenga lugar la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1, piso principal, con el fin de hacer
le, en la forma que previene la ley, el ofrecimiento de la cau
sa que ante dicho Juzgado se instruye por suicidio de Servan
do Sánchez Martínez, hijo del expresado Francisco; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 4

Dada en Madrid á 18 de Noviembre de 1896.= V .°  B .°=  
R. Valdés.—El Escribano, Mariano Gilí de Albornoz.

J—7831
MADRID—LATINA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta capital, fecha 23 de No
viembre último, se confiere traslado á D. Julio Fuentes Fer- 
nier, cuyo domicilio se ignora, de la demanda deducida con
tra el mismo en 17 del propio mes por la Comisión liquidadora 
de la casa Alfredo López y Compañía, en la que se soli
cita se decl re que aquél viene obligado á entregar á la m is
ma la suma de 86.568 pesetas con 79 céntimos, que es en deber 
á expresada Sociedad, y que asimismo viene obligado á de
volver á la propia Comisión liquidadora 2.170 pesetas 84 cén
timos que ha cobrado de más como albacea testamentario de 
su señor hermano D. Pedro, y con relación al crédito de éste 
en los dividendos repartidos por dicha Comisión, á cuyo pago 
debe ser condenado; y se le emplaza con la referida demanda 
para que dentro de nueve días improrrogables comparezca en 
los autos personándose en forma, según dispone la ley; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Madrid 3 de Diciembre de 1896. =E1 actuario, Julián V i- 
llanueva. "X—948

MADRID— UNIVERSIDAD

En virtud de providencia dictada por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte 
en los autos ejecutivos que ante el mismo penden, á instan
cia de Doña Jacoba del Castillo, contra D. Atañasio Gutié
rrez Benito, sobre pago de pesetas, se saca á pública subasta 
la casa núm. 5 de la calle de los Dos Amigos, de esta Corte,,

por segunda vez, en la cantidad de 90.000 pesetas, por térmi
no de veinte días, habiéndose señalado para que el remate 
tenga lugar el día 29 de Diciembre próximo, á las dos de su 
tarde, en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1; advirtiéndose que las títulos 
de propiedad quedan de manifiesto en la Escribanía, sin que 
se tenga derecho á exigir ningunos otros; que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes de la cantidad 
por que sale á subasta; que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la mesa del Juzgado ó es
tablecimiento destinado al efecto el 10 por 100 de la cantidad 
de 120.000 pesetas en que fué justipreciada, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, y que de la totalidad de la finca, se
gún hoy está construida, hay que excluir una parcela de te
rreno de 608 pies 84 décimos cuadrados que el deudor edificó, 
agregándola á la finca antes hipotecada.

 ̂Dada en Madrid á 25 de Noviembre de 1896.—El Juez de 
primera instancia, Luis Ponce de León.—El Escribano, Li
cenciado Vicente Moreno. X —951

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. Crisanto Posada y Galbán, Juez de instrucción del 

Real Sitio de San Lorenzo del Escorial y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l .°  del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Simón Sevillano Casilla, co
nocido qor Manuel, vecino que fué de San Martín de Valde- 
iglesias, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que el día 11 de los corrientes, y hora de las 
doce y media de su tarde, comparezca ante la Sección cuarta 
de la Audiencia provincial de Madrid, sita en la planta baja 
del Palacio de Justicia, Salesas, con el fin de celebrar el jui
cio oral de la causa que contra dicho procesado y otro se ins
truyó en este Juzgado por el delito de hurto; bajo apercibi
miento de que en otro caso será,declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en el Real Sitio de San Lorenzo á 1.° de Diciembre 
de 1896.=Crisanto Posada.=Por mandado de S. S., José A l- 
maraz. J—8121

SORIA.
D. Lucas Alameda y Arribas, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de esta ciudad.
Certifico que en el juicio declarativo de mayor cuantía de 

que se hará mención se dictó la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

«Encabezamiento de la sentencia.—En la ciudad de Soria, 
á 29 de Agosto de 1894, el Sr. D. Francisco Alcalde y Gómez, 
Juez de primera instancia de la misma y su partido, habien
do visto estos autos de juicio declarativo de mayor cuantía, 
á instancia del Procurador D. Laureano Hercilla, en nombre 
de D. Eugenio Villaciervos Nicolás, defendido por el Letrado 
D. Mariano Granados, contra Tiburcio Andrés, Gregoria Nico
lás, Pedro Miguel Romera, Juan Pedro Torroba, Juan Mingó
te García y Fausto Romera, vecinos de Herreros y Villaverde, 
representados, el Tiburcio, el Pedro, Miguel, Gregoria Nico
lás y Fausto Romera por el Procurador D. Juan Marco y di
rigidos por el Letrado Sr. Ejea, y por la ausencia y rebeldía 
de Juan Pedro Torroba, Juan Mingóte y Francisco Romera 
los estrados del Juzgado, sobre reivindicación de bienes here
ditarios..

Parte dispositiva.—Fallo que debo absolver y absuelvo de 
la, presente demanda á los demandados Tiburcio Andrés Car
nicero, Pedro Miguel Romera Nicolás, absolver también á los 
que no se han presentado Juan Pedro Torroba, Juan Mingóte 
y Francisco Romera, á quienes se notificará la sentencia en 
el modo y forma que la ley determina, sin expresa condena
ción de costas; así por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. ̂ Francisco Alcalde.»

Cuya sentencia se publicó en el mismo día, y habiéndose 
interesado en 30 del pasado Noviembre que para la notifica
ción á los rebeldes se publique enTaG a c e t a  d e  M a d r i d , á cuya 
pretensión se defirió en 2 del corriente, en cumplimiento á lo  
prevenido en el art. 769 de la ley del procedimiento, pongo el 
presente, que firmo en Soria á 2 de Diciembre de 1896.=Ante 
mí, Lucas Alameda. X—955

TORRELAVEGA
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 

casos 1.° y 2.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita y llama al vecino de Pa manes, Ayuntamiento de 
Penagos, Anastasio García, alias Castaño, quien se ausentó 
de su domicilio, ignorándose el actual paradero, fugándose 
de la cárcel de Castro-Urdiales la noche del 6 de Septiembre 
último al ser conducido á este Juzgado, á fin de que dentro 
de diez días siguientes al en que tenga lugar la inserción de 

, la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín de esta pro
vincia, comparezca á prestar declaración indagatoria y de
más necesario en causa que sobre estafa se instruye, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que hubiere lugar.

Y estando decretada su prisión, ruego y encargo á todas 
las Autoridades, Guardia civil y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cár
cel de este partido y á mi dispusición, de referido sujeto, con 
las seguridades convenientes.

Dado en Torrelavega á 16 de Noviembre de 1896.=Santia- 
go de la Escalera.=Por su mandado, Vicente M. Conde.

Señas det Anastasio (jarcia, alias Castaño.
Buena estatura, ancho de espalda, cara redonda, bigote, 

ojos gruesos y redondos, traje negro y boina. J—7819

VERGARA
D. José María Lascurain y Olascoaga, Escribano de ac

tuaciones del Juzgado de primera instancia del partido de 
Ver gara.

Certifico que en los autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía promovidos por el Procurador Echániz, á nombre 
de D. Juan de Bengoa, vecino de esta villa, en concepto de 
depositario y administrador judicial de los bienes de la tes
tamentaría de D. Juan José de Uneeta y su esposa Dona Ma
ría Francisca Sales de Murúa,. solicitando se declare que se 
halla extinguida la hipoteca de 15.000 pesetas, constituida á 
favor de D. José Javier de Uribarren, sobre la casa núm. 13. 
antiguo y 36 moderno de la calle de Vidacruceta, de la misma, 
villa, se ha dictado una sentencia, cuyo encabezado y parte* 
dispositiva dicen literalmente como sigue:

«Sentencia.—En la villa de Vergara, á 18 de Noviembre 
de 1896, el Sr. D. Ramón Carrera y Fernández, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido, habiendo visto el

Eresente juicio declarativo de mayor cuantía, entro partes, 
K Juan Bengoa y López de Heredia, propietario» vecino de

esta vxlla, en el concepto de administrador judicial v deposi
tario de los bienes dejados al fallecimiento de D. Juan José 
de Unceta v Urquijo y su esposa Dona Francisca Sales de Mu- 
rua y Gaytán de Ayala, vecinos que fueron de esta mencio
nada villa, representado por el Procurador D. Marcial Echá
niz y defendido por el Licenciado D. Modesto Echániz, y 
como demandado D. José Javier de Uribarren, sus herederos 
o sus representantes legítimos, y por su rebeldía los estrados 
del Juzgado, sobre extinción de cierta hipoteca;

Fallo que debo declarar y declaro prescrita y extinguida 
la hipoteca de 15.000 pesetas impuesta sobre la casa señalada 
con el num. 13 antiguo y 36 moderno de la calle de Vidacru
ceta de esta villa, á favor de D. José Javier de Uribarren ve
cino y del comercio que fué de París, .cuya finca ha sido ad
quirida en venta judicial y á virtud de escritura otorgada 
con fecha 9 de Septiembre de 1895, por D. José María de Un
ceta y Murúa, mandando que, firme que sea sentencia, la que 
se notificará en la forma prevenida en el art. 769, ó, en su 
caso, conforme á lo dispuesto en los artículos 282 y 283, todos 
de la ley de Enjuiciamiento civil, se cancele el asiento co
rrespondiente, extendido al folio 183 vuelto de la suprimida 
Contaduría de hipotecas y cara siguiente del libro 2.° mo
derno del Registro de la propiedad de este partido, en el que 
aparece tomada razón de la escritura otorgada ante el Escri
bano D. Pedro de Olaortúa, que lo fué de la villa de Lequeitio, 
con fecha 6 de Noviembre de 1854, por la que se constituyó la 
referida hipoteca, á cuyo efecto se librará el conducente man
damiento, con los insertos necesarios, al Registrador de la 
propiedad de este partido.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, y sin 
que haya lugar á la imposición de costas, lo pronuncio, man
do y firmo. ==Ramón Carrera y Fernández.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Ramón Carrera y Fernández, Juez de primera 
instancia de este partido de Vergara, en audiencia pública del 
mismo día, de que yo el Escribano doy fe.:=Ante mí, José 
Mana Lascurain.»

Y con la remisión necesaria, en cumplimiento de lo man
dado, expido la presente para su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  á fin de que sirva de notificación al expuesto deman
dado D. José Javier Uribarren, sus herederos ó representan
tes legítimos, por virtud de encontrarse en rebeldía, y lo fir
mo en Vergara á 2 de Diciembre de 1896..=José María Las- 
curain. N -947

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad del Canal del Hueco

Celebrado, con asistencia del Notario D. José García Las
tra, el cuarto sorteo de amortización de las obligaciones de 
primera hipoteca de esta Sociedad, según lo dispuesto en la 
escritura de emisión de 11 de Julio de 1894, y lo previsto en 
el cuadro de amortización que va inserto en las mismas obli
gaciones, han resultado favorecidos los números siguientes;

146, 217, 219, 247, 300, 467, 634, 701, 738, 895, 1.056, 1 062, 
1.370, 1.675, 1.735, 1.837, 1.905, 2.006, 2.158, 2.162, 2 542
2.589, 2.624, 2.644, 2.707, 2.739, 2.766, 2.810,. 2.827, 2.986,
3.024, 3.100, 3.203, 3.228, 3.413, 3.496, 3.610, 3.696, 3.979.

En su consecuencia, quitan amortizadas las 39 obligacio
nes que llevan los números antes mencionados.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere
sados.

 ̂Madrid 1.° de Diciembre de 1896.—Por el Consejo de ad
ministración, el Consejero Secretario, V. Navarro y Gomís..

X—956

Sucursal del Banco de España
en San Sebastián

Habiéndose extraviado dos resguardos, uno de depósito ne
cesario en efectivo, expedido por esta sucursal á favor de Don 
Cayetano Setién, con el núm. 164, el 3 de Noviembre de 1892, 
por 1.000 pesetas, y otro de depósito transmisible, núm. 9.941, 
de pesetas nominales 24.771‘43 en cinco títulos de la renta 
francesa al 3 Va. por 100, expedido también por esta depen
dencia el 5 de Junio de-1894, á nombre de Doña Anastasia 
Beovide y Urdampilleta, se anuncia por primera vez, para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro* 
del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a Oe t a  d e  M a d r i d , según determina el art. 9.° 
del reglamento; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, la sucursal expedirá los correspon
dientes duplicados, anulando los primitivos y quedando libre 
de toda responsabilidad.

San Sebastián 1.° de Diciembre de 1896. =E1 Oficial Secre
tario, Antoñio María Echeverría. X —949

Arsenal c iv il  de B a r c e lo n a .
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance en 31 de Julio de 1896.
Pesetas.

ACTIVO -------------------
Edificios,maquinaria, útiles,herramientas,etc. 1.786.97309
Trabajos en ejecución  _____    566.431*80
Gastos generales .................      32.53505
C aja   .........      5.56505
Cuentas deudoras. *.........       1.656.557*70

4.048.062*99

PASIVO
Cuentas acreedoras ........................   2 .798.062*99
Capital representado por 2.500 acciones con 

todo su desembolso   ....................... ..............  1.250.000

.4.048.062*99

: Barcelona 31 de Julio de 1S96.—Sociedad Arsenal civil de
'• Barcelona: su Administrador Gerente, A, de SatrústeguL

X—953

Compañía Trasatlántica.
Verificado en el día de hoy el sorteo trimestral de las obli

gaciones de esta Compañía del 4 por 100 interés) han salido de 
, la urna las 33 bolas números 55,121,122, 276,584, 963, 1.302,
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1.321, 1.323, 1.488, 1.943, 1.994, 2.194, 2.204, 2.395, 2.439, 
2.521, 2.543, 2.687, 2.941, 3.015, 3.168, 3.517, 3.568, 3.834, 
4.139, 4.181, 4.412, 4.473, 4.821, 5.104, 5.117, 5.143, que
dando, por consiguiente amortizadas las 330 obligaciones 
números 541 á 550, 1.201 á 1.210, 1.211 á 1.220, 2.751 á 2.760, 
5.831 á 5.840, 9.621 á 9.630, 13.011 á 13.020, 13.201 á 13.210, 
13.221 á 13.230, 14.871 á 14.880, 19.421 á 19.430, 19.931 á 
19.940, 21.931 á 21.940, 22.031 á 22.040, 23.941 á 23.950 24.381 
á 24.390, 25 201 á 25.210, 25.421 á 25.430, 26.861 á 26.870, 
29.401 á 29.410, 30.141 á 30.150, 31.671 á 31.680, 35.161 á 
35.170, 35.671 á 35.680, 38.331 á 38.340, 41.381 á 41.390,41.801 
á 41.810, 44.111 á 44.120, 44.720 á 44.730, 48.201 á 48.210, 
51.031 á 51.040, 51.161 á 51.170, 51.421 á 51.430.

Desde el día 2 de Enero próximo se procederá al pago del 
capital de las citadas obligaciones amortizadas, ó sean pese
tas 500 cada una, y del cupón núm. 34 de las obligaciones en 
circulación, á razón de pesetas 5, menos impuesto del Go
bierno.

El pago tendrá lugar:
En Barcelona, oficinas del Banco Hispano Colonial.
En Madrid, oficinas del Banco de Castilla.
En los mismos establecimientos se facilitarán facturas.
Barcelona 1.° de Diciembre de 1896.=Compañía Trasat- 

lántica.=E l Administrador gerente, S. Izaguirre.
X—958

B olsa de Madrid.

Cotitación oficial del día 4 de Diciembre de 1896, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS.................. ...:       = =

Día 3. Día 4.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  > 61‘55-60-55
á plazo 62*50 61‘45-50-55-60

fin cor. flr. 
cambio m. 6P525

Idem Id. id. serie B ..................................... 61‘85 61‘55-60-55
pequeños. 68‘10 62‘95-61‘60-65

64‘70*8ií-63‘50-15-45 
63*75-05-65 0/0 

63 0/0-64 0/0 
65*50-60-70

Idem series Q y H, de 100 y 200 pesetas. . . .  61 0/0 64 0/0-63‘75-64‘25
Idem id. al 4 por 100 exterior.........................  73*10 72*85-80

á plaza. 78 0/0 72*75-85
fin cor. flr. 

con numeración.
. pequeños. 76*55 76*40-25-74*90-30

74*75-60-55-50-25 
77*20-30-25-15 

77 0/0-73*40-50-60 
72*85-90-74 0/0

Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas.... 83*35 84 0/0
Idem amortizadle al 4 por 100.......  73 0/0 72*80-90

pequeños. 73*05 73*15-25-60-05-20-35
73*90-73 0/0 

72*90-80-85-95-74 0/0
Obligaciones del Tesoro al portador con in

terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
de 31 de Diciembre de 1896:

Serie A, números 1 al 24.962................. 101 0/0 101*05-101 0/0
Serie B, números 1 al 88.973.................. 1010/0 101*05 101 0/0

Carpetas provisionales de Obligaciones del 
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, números 1 á 800.000. ....... .. 93*05 93*05-93 o/0-93*05-10

pequeñas. 93*10 93*15-20-10
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886...............  87*95 87*70

pequeños. 87*90 87*70-75
ídem id. id., 1890............................................  73*85 73*7 >74 0/0-73*90

no publicado. 78*90 >
pequeños. 73*85 73*75-74 0/0-73*90

Obligaciones del Ayuntamiento de Madrid
de 250 pesetas...........................................  69 0/0 »

Banco Hipotecario de España. —- Cédulas,
167.500 al 5 por 100..........................     101*20 101*35

Idem id. íd.-Cédulas, 64.000 al 4 por 0/0. 92*25
Acciones del Banco de España...................... 388*50 388 0/0
[dem Id. id. cantidades pequeñas................... 388*25 388*75
[dem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador................... 207 0/0 207*50
ídem id. id. cantidades pequeñas............... 208 0/0 207 50
ídem de la Sociedad de electricidad de 

Chamberí, l.« serie, números 1 á 1.000. > 104 0/0

Cam bios oficiales sobre plazas del Beino*

Daño. Beneficio Daño. Beneficia

Albacete   0*30 » Logroño  0*25 »
Alcoy....................  0*20 » Lorca  0*70 »
Alicante................ 0*25 > Lugo.  0*30 »
Almería.................  0*25 » Málaga  0*20 »
Avila.....................  0*25 * Murcia  0*25 *
Badajoz.................. 0*30 > Orense.. *   0*30 »
Barcelona..............  0*20 » Oviedo  0‘25 >
Béjar.....................  0*35 > Palencia  0*30 »
Bilbao....................  0*20 * Palma de Mallorca. 0*25 »
Burgos.................. 0*30 * Pamplona.   0*25 *
Sáceres..................  0*30 > Pontevedra  0*25 »
3ádiz.....................  0*20 > Reus  0*20 * .
Cartagena............. 0*20 > Salamanca  0*25 *
Castellón...............  0*30 » San Sebastián  0*20 *
Ciudad Real  0*35 > Santander  0*20 *
Córdoba................  0*30 > Sta. Cruz Tenerife.. 0*35 »
Coruña.................  0*25 > Santiago   0*20 »
Cuenca.... . . . . . . . . .  0*35 > Segovia   0*30 >
Ferrol...................  q*25 » Sevilla  0*20 *
Gterona..................  0*25 » Soria  0*30 »
GHjón..................... 0*25 * Tarragona  0‘25 *
Granada......  0*30 * Talayera la Reina.. 0*70 *
3uadalajara  0*35 > Teruel  0*30 > -
íaro ......................  0*25 » Toledo  0*30 »
luelva.................. 0*25 » Tudela  0*65 *
luesca..................  0*30 » Valencia  0*20 »
’aén.......................  0*30 » Valladolid  0*25 *
erez de la Frontera 0*20 > Vigo  0*20 >
,eón....................... 0*30 * Vitoria   0*25 »
árida............. . 0*20 » Zamora  0*30 »
toares « .... 0*25 » Zaragoza  0*20 *

B o lsas extranjeras.

París 3 de Diciembre de 1896.
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... á >
( Idem id. id. interior..................................  á »

„ _ , \ Idem amortizable al 2 por 100...............  á >
Fondos españoles.-.j ldem íd. al 2 por 100 exterior ......  á >

[ Idem íd. al 3 por 100 exterior..............  á *
\ Obligaciones de Cuba........................... á 350*00

Fondos franceses. . .  í 3 por 100 ........................................    á * 03 ‘̂I 3 li2 por 100............... ........................... á 105 40
Consolidados ing leses.......................... á 111'75

Cam bios oficiales «obre plazas extranjeras.

Londres á la vista, libra esterlina, 31*45 pesetas.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 4 de Diciembre de 1896.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

d®l ........  ..... ....barómetro , DIRECCION ESTADO
HOSA* reducida _  ™«5heiuo_

á 0» y en „ y clase del viento del cielo ..,7 3 , _ Humede-milímetros Seco.

6 mañana..v. 702*18 8*4 8!1 SO.... Viento. Cubierto.
0 mañana.... 70072 8*3 8*3 SSO... Brisa.., Niebla.

i.S del día  698*62 11*6 11 2 SO.... Viento. Lluvioso.
8 de la tarde. 697*60 11‘8 10 7 O ... . .  Idem... Cubierto.
5 de la tarde. 699 87 9*2 6*2 O ...... Id. fte.. Poco nub.°
• de la noche. 700*61 7‘2 4*0 O V.°m. f. Casi desp.9

Temperatura máxima del aire á la sombra  ............... 12*4
Idem mínima.......................................................................  6*1

Diferencia. .......     6*3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra  12*5
Idem id. dentro de una esfera de cristal.   ......................  19*3

Diferencia................................................................. 6*8
Temperatura máxima á ciel© descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable..............    12*6
Idem mínima, íd...................................................................  5*5

Diferencia.................    7*1
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)........................................................................ 721
Oscilación barométrica, Id. (milímetros).............................  4*2
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve horas

de la noche........................................................................  — 6*4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).... 2*1

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios pmtos de la Península, á 
¡as nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el
día 4 de Diciembre de 1896.

IZ IT  Direc- Fuerza barométrica ratnra ^  EsUao Estaáo

LOCALIDADES y «1 nivel grados del del dei cielo, delamardel mar en centesi- ¡ t ¡ t 
milímetros, males.

S. Sebastián. 749*2 15*6 S  V.° fte. Cubierto... Picada.
Bilbao   749*6 17‘4 S  B.» fte. Idem  >
Oviedo  758'6 8*4 SO Calma.. Idem  *
Coruña (7h.).
Santiago......
Orense.........
Vigo............
Oporto  759*6 12*4 O   Brisa... Idem  Oleaje.
Lisboa(8h.).. 760*2 15*4 OSO.. Viento. Idem . Agitada.
Badajoz........
S. Fern. (7 h.)
Sevilla  762*6 15*6 SO.... Id. fte.. Idem ..............  »
Málaga  763*5 14*0 SO.... Brisa. . Idem  Tranq.*
Granada  761*1 10‘4 SE .... Calma.. Lluvioso... *
Alicante  759*9 12*8 O Brisa. . Cubierto!.. Tranq,*
Murcia  761*7 8*6 SO.... Calma. Idem  *
Valencia  759*1 14*2 ' OSO.. Idem... Poconub.0. *
Palma  760*0 11*8 N  Idem... Cubierto... Tranq.*
Barcelona.... 757*5 11*4 NO.... Idem... Idem  Idem.

Teruel..........
Zaragoza..... 755*8 8*2 SE .... Idem... Cubierto... *
Soria............. 755*1 6*2 S   B.* lig.a Despejado.. *
Burgos  752‘0 8*5 S  V.° fte.. Nieve  *
León...»......
Valladolid.... 753*2 12*0 SO.... V o h ° Lluvioso. . »
Salamanca... 754*1 12*2 O  Viento. Nuboso.. . .  >
Segovia  755*2 11*0 S  Id. h °. Cubierto... *
Madrid  758*1 8*3 SSO... Brisa... Niebla  >
Escorial  757*6 6*4 SO.... Id fte.. Idem .......
Ciudad Real.
Albacete  761*4 8*9 SO—  Id. lig.* Cubierto... >
París............. 749*9 82 SSE... Idem... Idem  »
Gris-Nez  748*1 6*0 SSE .. Idem... Niebla Tranq/
St. Mathieu.. 744*0 10*8 SSO .. V-°ffce.. Idem  G. oleaje
Isla d’Aix.... 747*3 10*0 S  Idem... Lluvioso... Agitada.
Biarritz  751*4 15*2 s   Idem... Cubierto... Idem.
Ciermont  753*3 8*8. S.........  Brisa... Nuboso.... >
Perpiñán.. . .
Sicie............. 757*9 8*8 E Idem... Idem.  Tranq.»
Niza.............  760*0 11‘4 > Calma. Idem  Agitada.
Roma...  759*0 6*2 N ...... B.* fte.. Casi desp¿°. *
Liorna  759*7 8*0 ENE . "Viento. Poconub.0.
Palermo..... 758T 19*6 SO.... Calma,. Nuboso*.. .  >
Gagliari  754*3 13*1 NO....  Brisa... Poco nub.°. *

Dirección  general de Correos y  Telégrafos.

A yer llovió en C uenca, Segovia, Zaragoza, San  Sebastián , 
S an tander, G uad a la ja ra , Toledo, A lbacete, Teruel, H uesea, 
B urgos, M urcia, P a lm a  v Badaioz.

Forman parte de este número de la  G a c e ta  los plie
gos 77 y 78 de las sentencias de la  Sala de lo civil del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año 
de 1896. — Se halla de venta en el Al

macén de la G aceta  d e  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..........................  20
Segunda ídem......................... 12
Tercera ídem........................... 8
En rústica...............................  5

A d m in is tr a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r id .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que so 
pidan. —1

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
* .4 la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la G a c e ta  d e  M ad rid  á p e s e ta  cada 
ejemplar. —1

Di r e c c i ó n  d e l  c a n a l  d e  i s a b e l  i l —n o  h a b ié n -
dose intentado reclamación alguna sobre la caducidad 

por extravío de la certificación núm. 480 del libro 3.° provi
sional, expedida á nombre de Doña Eusebia Herranz, Doña 
Amalia y Doña Matilde Martín y Herranz, importante 16 
hectolitros (medio real fontanero); á pesar de los anuncios 
publicados en la G a c e t a  y Diario ojicial de Avisos, fecha 8 de 
Octubre próximo pasado, y Diario y G a c e t a  de 18 del pre
sente; se declara caducada la expresada certificación, expi
diéndose á los interesados otra nueva en su equivalencia.

Madrid 21 de Noviembre de 1896.=E1 Ingeniero- Director, 
Luis José de Villademoros. X—954

Di r e c c i ó n  d e l  c a n a l  d e  i s a b e l  i i .—a n u n c i a d o
en la G a c e t a  y  Diario oficial de Avisos de 15 de Noviem

bre próximo pasado el extravío de la certificación núm. 21 del 
libro 1.°, importante 10 reales fontaneros (320 hectolitros), 
expedida á favor del Excmo. Sr. Duque de Medinaceli, para 
yue si en el término de cuarenta días no se presentara que- 
lase nula y sin ningún efecto, con lo demás allí prevenido, 
se avisa de nuevo á fin de que la persona que la tuviere en 
su poder se sirva entregarla en estas oficinas, calle de la 
Eteina, núm. 27, cuarto principal.

Madrid 4 de Diciembre de 1896.=E1 Ingeniero Director, 
_*uis José de Villademoros, X—957

SANTOS DEL DÍA

San Sabas, abad, y  San Anastasio, mártir.

Cuarenta horas en las monjas Jerónimas (calle de Lista).

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 28 de 
abono.—Turno 1.° — El Trovador.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—-Tierra baja.— 
Pancho y Mendrugo.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Función 11 de 
abono.— Turno 2.° par. — Tocino del d é lo —Su excelencia y 
Girófonos.—La criatura.—Giró fonos y Las solteronas.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
El chaleco blanco. (Banda de cornetas).—Cuadros disolventes.— 
La cueva del lobo.—El padrino del nene ó todo por el arte.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Las escope* 
tas.—Los descamisados.—Los golfos—El organista.

TEATRO DE PARISH. — A las ocho y tres cuartos*—
Los madgyares.

Butaca, 1*50 pesetas.—Entrada general, 50 céntimos.


